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!NTRODUCC!ON 

A partir de la terminac1ón de la carrera de Licenciatura en D! 

recho, algunos egresados de la misma, tenemos la necesidad de en--

frentarnos de inmediato a la postulancia, es decir, a la práctica -

forense de alguna rama del Derecho que más nos interese o nos con-

venga; en el caso del suscrito, me inquietó lo relacionado con la -

práctica civil forense concretamente el proced1miento civil, el --

cual en condiciones normales se agota hasta llegar a sentencia def! 

nitiva, pasando por las etapas de que constan el susodicho procedi

miento, mismas que según el Código Adjetivo Civil son: Etapa preli 

minar o expositiva, la probatoria, conclusiva y resolutiva entre 

otras; pero es oportuno señalar que los tratadistas y estudiosos 

del derecho, no se han puesto de acuerdo en realizar una división -

clara y precisa de las causas normales y anormales de extinción pr~ 

cesal, y en dicho orden de ideas el presente trabajo abarcará las -

causas anormales de la ya mencionada extinción procesal como son: -

La caducidad de la instancia, que es una figura jurídico procesal -

de orden e interés públicos que puede ser declarada de oficio o a -

petición de parte por el 6rgano jurisdiccional en que se ventile el 

asunto, siempre y cuando se den los supuestos que marque la ley de

la materia pero que principalmente son: inactividad de las partes y 

tiempo que señale la ley a tratar al caso concreto, misma figura -

que es la que con m&s frecuencia se dá en nuestro universo jurtdico 

mexicano, ya que de no existir dicha figura jurídico procesal los -

procedimientos judiciales se eternizarían, perdiéndose lo contempl~ 

do por la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos con 



relación a que la expedición de justicia debe ser pronta y expedita, 

es por eso la razón de existir de la figura principal que se somete 

rá a estudio en la presente tesis; otra de las causas anormales lo

es el desistimiento de la instancia que se puede dar solo por el a~ 

tor en los procedimientos civiles, y una vez dado este el procedí-

miento se extingue ya que principalmente este se sigue por interés

del actor, aunque en algunas ocasiones se necesita también el con-

sentimiento de la parte demandada; otra figura anormal sería la pr~ 

clusión, figura jurídica que se dá en virtud de que a las partes 

puede fenecer el término o términos procesales, mismos que traen e~ 

mo consecuencia la preclusi6n o pérdida de derechos procesales; so

breseimiento, figura que en muy regulares ocasiones puede confundí.!. 

se con la caducidad, siendo las diferencias entre ambas muy sutiles, 

y es una, consecuencia de la otra; por Oltimo la prescripci6n que e~ 

una institución jurídica, semejante a la caducidad de la instancia, 

pero a diferencia de esta que sólo se puede dar en el procedimiento 

judicial, no así la prescripción en virtud de que esta puede operar 

aún sin que el órgano jurisdiccional tenga conocimiento de la ac--

ción intentada por alguna persona, y un ejemplo de ello sería que -

el término para promover la acción de divorcio necesario, tomándose 

como causal de divorcio el delito de adulterio, la ley en este caso 

contempla· que pasados seis meses a partir de que se tuvo conocimie~ 

to de la existencia del delito mencionado, contado dicho término al 

día siguiente en que el cónyuge ofendido tuvo conocimiento del he-

cho delictuoso, operando en tal sentido la prescripción para ejerci 

tar la acción de divorcio necesario por las causas mencionadas¡ ah~ 

ra bien pasaremos a exponer los puntos que abarcará este estudio. 
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CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTO DE CAOUCIDAD 

!. Etimología; 2. Definiciones; 3. Naturaleza jurídica. 

l. Etimología 

La necesidad de disponer definitivamente de lo decrépito, de 

lo que ha dejado de ser, se configura procesalmente en la caduci

dad. En latín, caducus significa lo poco durable, lo muy anciano, 

lo pronto a perecer; similarmente permite-perendum, indican ani-

quilamiento, abandonar, extinguir, etc. Todos estos vocablos C:O.!!! 

parten íntimamente una matizada unión etimológica, de la que bro

tan los principales cogn6menos jurídicos actuales: Caducidad, d~ 

cadencia, deserción y perención. 

En nuestro Derecho, utilizamos la palabra caducidad ya que -

nuestros ordenamientos legales así lo han adoptado y jurídicamen

te goza del mismo significado que perención. O sea que la dife-

rencia es únicamente en cuanto a su acepci6n gramatical, no asf -

en lo que respecta a sus alcances, pues tanto uno como conceptos

se refieren al efecto extintivo que se producen. Pereción y cad.!!. 

cidad son términos que participan en una clara sinonfmia, aunque

historicamente mcis arraigado el primero, consideraremos con mayor 

frecuencia el de caducidad, por armonizar con la terminología ju

rídica de nuestro país, sin omitir por ello, dejar bien asentado que ambas e_! 



presiones designan adecuadamente la Institución Jur!dica que nos -

ocupar§. 

2. Definiciones 

Antes de iniciar el tema de la materia a estudio, es necesario 

señalar algunas definiciones doctrinarias que nos proporcionen una

descripción de lo que es caducidad, pues en todo trabajo de invest.i 

gación científica debemos saber en que consiste escencial.mente el -

objeto del mismo: 

CMovenda sostiene que "la caducidad de la instancia, es un MO

DO DE EXTINCION DE LA RELACION PROCESAL y que se produce después de 

un cierto periodo de tiempo, en virtud de la inactividad de los su

jetos procesales'1
•
7 

Mattiolo afirma "la caducidad es la EXTINCION DE LA INSTANCIA· 

JUDICIAL ocasionada por el abandono en que las partes dejan el jui

cio absteniéndose de todo acto de procedimiento durante el tiempo -

establecido por la Ley 11
• 

2 

José Becerra Bautista, reconstruyendo las diversas fracciones-

que integran el artículo 137 bis del Código de Procedimientos Civi-

1. Cluovenda G-ilu.ppe. lM.tüztc.i.o11u de Ve1techo PJtocua.t C<v.U, Tomo lll. 
Ed. Rev.i.&.ta de Ve1tec.ho PM'.vado. /.'.adJWJ., 1954. J>Úl. 333. 

2. i~olo lu.W. 111.6.t.Uuc..i.onu de Ve1techo PJtocua.l i:lv.U. Tomo ll. 
Ed. Rev.i.&.ta de Ve1tec.ho PILi.vado. Mad!Ud, 1954. pág. la. 



les para el Distrito Federal, elucida: "La caducidad de la instan 

cia es uan INSTITUCIDN EXTINTIVA DEL PROCESO, que deja vivos los -

derechos sustantivos hechos valer, para poder reiniciar, un nuevo-

.juicio, limitado, en primera instancia, a juicios civiles en que -

no se haya dictado sentencia, pero con exclusi6n de procesos expr~ 

samente determinados, que se origina por inactividad de las partes, 

en los supuestos y condiciones que para casos concretos determina-

1 a 1 ey•. 3 

''Perenci6n o caducidad de la instancia que equivale a EXTIN

CION DEL PROCESO, extinci6n que se produce porque las partes ac--

tuantes han permanecido inactivas durante el plazo señalado por 1 a

ley" Dr. M. Castelan. 4 

Alsina señala "el proceso se extingue, entonces, POR EL SOLO 

TRANSCURSO DEL TIEMPO cuando los litigantes no instan su prosecu-

si6n dentro de los plazos establecidos por la ley•. 5 

Parry, al hablar del tema, establece: 11 la perención de la --

instancia es un MEDIO DE EXTINCIOíl DE LOS PROCEDIHIENTOS JUDICIA-

LES, mediante el cual quedan estos sin efecto alguno 11
•
6 

3. Bece.iwt Bau.t.i..l.to. Joo~. El P1tacuo Clv,ll en MWco. Ed. PoMJ!a. TeAce/Ul -
ed. MWc.o, 1970. pág. 385 

4. Ca.o.te.lán llaltcellno. Enc..lclopecUa. JUJt.ÚÜca Omeba. Tomo XIV. Ed. B.lbUo-
gJtá6,lca.. Attgen.t.lna, 1955. pág. 44 

5. Al•.lna llugo. TJULto.do Te6JLlco P.IU!cüco de VeJLeclto P1tacual Clv;.t y ComeJL-
cial. Ed. Soc..ledo.d Anfoima de Ed.l.to11.u. Tomo IV. 2ct. ed. Bueno• Mii.u, --
1961. pág. 424 

6. Pa11.11.y Adolóo. E. PeJLenc..l6n de la Itt.1.tanc..la. B.lbUog11.áó.lca Omeba. Ed.l.to--
11.u Ubl!.e11.o•. Bueno• Mii.u, 1964. pág. 19 
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En su Diccionario, Pallares escribe: "la cartucidad es la EX-

TINCION DE LA INSTANCIA JUDICIAL porque las dos partes abandonan el 

ejercicio de la acción procesal. El abandono se manifiesta en que

ninguna de ellas hace en el proceso las promociones necesarias para 

que este llegue a su fin 11
•
7 

Los autores citados coinciden en sus definiciones al hacer men 

ci6n de las circunstancias esenciales que deben concurrir en la ca

ducidad, consistentes en la inactividad de las partes, así como el-

transcurso del tiempo señalado por la ley, 

Originada esta institución en el viejo sistema formulario rom~ 

no, a la que el vulgo graciosamente se refería como el juicio muer

to, durante su evolución y, junto con el elemento del abandono, ha

tenido siempre presentes los diversos lapsos temporales que hubie-

ron de asignarle los distintos órdenes jurídicos al través de su r~ 

corrido histórico. Y es que, una vez considerado el abandono de 

parte de los litigantes, de antemano en la ley se encuentra fijado

el tiempo que necesariamente debe guardar el estado de paralización 

instancial para que proceda este medio adoptado en Derecho para im

pedir que las contiendas entre ciudadanos se eternicen. 

7. P<tlla!Le.o EdwVldo. O~cc.io1uvi.io de OeJtecho PJr.ocual C~vil.. Ed. PoMÚa, 6a. 
ed. MWco, 1970. pág. 119 



3. Naturaleza Jurídica 

Las partes, al acudir al órgano público en defensa de intereses 

controvertidos, se encuentran con que las distintas etapas del pro

cedimiento se hayan tntima y necesariamente correlacionadas por una 

5gll y debida secuencia, hasta culminar normalmente en un acto defi 

nitivo de pronunciamiento jurisdiccional. 

La tramitación oportuna de actuaciones en las distintas fases

del juicio, asegura la pronta y cabal terminación de la instancia;~ 

por otra parte puede ocurrir 1 que, una vez puesto en movimiento el

aparato judicial, las partes se abstengan, por pérdida de intereso 

simple abandono de causa, por asl convenir a sus intereses o por --

11 ana negligencia, de ejercitar precisamente aquellos actos, cuya -

naturaleza es de definido impulso procesal, interrumpiendo en cons~ 

cuencia el ritmo de la actividad jurisdiccional o de plano ocasio-

nando su m5s completa paralización. De lo que se deduce que la ca

ducidad de la instancia es una institución jurldico procesal, regl~ 

mentada por las leyes con el objeto de acelerar el ritmo normal de

los litigios, evitando así la aglomeración en los tribunales de ex

pedientes sin importancia para nadie, o procesos tapizados por el -

polvo, el olvido y la indiferencia, 

Por lo anteriormente expuesto se desprende que la naturaleza -

jur1dica de dicha institución es precisamente la de ser un medio -

anormal o extraordinario de concluir los procesos judiciales, cuyo

efecto. producto o resultado, es trascendental y de gran importan--



cia para 1as partes, por 1a nueva situaci6n creada y consecuencias-

1 egal es congruentes. 

Sobre el particular el maestro Burgoa, dice: "la caducidad de 

1a instancia entraña 1a extinci6n o desaparición de1 estadio o gra

do procesa1 en que acaece 1a causa determinante del citado fen6me-

no11. g 

Para terminar el presente capítulo diremos: la caducidad de -

la instancia, es una manera anormal de concluir, fenecer, acadecer, 

terminar o finiquitar un juicio, por inactividad procesal y trans-

curso del tiempo, y su fundamento es la presunción por parte del E,! 

tado de haber desaparecido e1 interes que impulsó a las partes para 

so1icitar la tute1a jurisdicciona1 de la autoridad o autoridades C.Q. 

rrespondientes. 

8. BUJtgO<t Igtu1c.úl. u Ju.le.lo d~ AmpaJW. Ed. PoltJIÚ<t. 1a. iid. M€x.lco, 1910. 
pág. 502 



C~PITULO SEGUNDO 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA 

Concepto de caducidad de la instancia. Presupuestos y candi 

clones de la caducidad. lnterrupci6n y suspensión. Casos de ex

cepci6n. Contenidos y efectos. Recursos procedentes contra la -

declaraci6n de caducidad. Examen comparativo de la caducidad de

la instancia con otras instituciones afines: desistimiento. pre

cl usión, prescripción y sobreseimiento. 

!. Concepto de caducidad de la instancia. 

Corresponde ahora seña 1 ar el concepto del vocablo instancia, 

dado que como veremos adelante la instituci6n de la caducidad no

se aplica en toda clase de procesos. 

lmbfbitos en la realización fenoménica de la instancia con -

la cual se encuentran entrelezados de principio a fin, est§n las

nociones de acci6n y de impulso procesal. La rafz latina "insta

re11, palabra compuesta de la preposición "in 11 antes del verbo ---

11stare11, equivale a: solicitar, instar, pedir, etc., reafirma f! 
lo16gicamente el car§cter esencialmente din~mico de la relación instancial. 

Couture, determina que el vocablo instancia tiene un triple

sentido: 11 En su acepción común, instancia significa requerimien

to, petitorio, solicitud; se dice entonces, que los actos procesales se 
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realizan de oficio o a instancia de partes, según que los realice-

el juez por iniciativa propia o a requerimiento de alguno de los in 

teresados. En su acepción restringida, se denomina instancia al 

ejercicio de la acción procesal ante el mismo juez. Mientras que -

finalmente, en la acepción técnica instancia es la denominación que 

se dá a cada una de las etapas o grados del proceso, y que va desde 

la promoción del juicio hasta la primera sentencia definitiva que -

sobre él se dicte" •1 

De lo que se desprende que la instancia se reduce a una solici 

tud o acto ante el órgano de jurisdicción, que principie con el --

planteamiento de la demanda. Es por ello, que la instancia conclu

ye con la sentencia definitiva que acoja o deniegue lo solicitado -

por las partes, lo que trae como consecuencia la no operabilidad de 

la caducidad. 

Por otra parte, es necesario poner en movin1iento el aparato j~ 

dicial para que se realice la tutela jurisdiccional, es decir, que

las propias partes, tanto el actor como el demandado impulsen el 

juicio durante toda la secuela procedimental, por depender de la v~ 

luntad de las mismas el ejercicio de la instancia, que ya que como

dijimos, es una facultad o un derecho que debe hacerse valer en ca-

da etapa del proceso. 

Como hemos dicho con antelación, el proceso concluye normalmen 

te con la resolución del órgano jurisdiccional y que, con dicha d~ 

claración se dá cumplimiento a uno de los fines esenciales del Est1 

J • Cou.twle J. Edua/Ldo, Fundmne.tt.to de Ve1tei!ho PllOcuai C..:v.U, Roc¡<U Palm<l 
Ed. TeJLceAa. ed. Bueno• AfJ¡u, 1958, · pág. 116. 
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do: proteger el orden jurídico. La caducidad trae como consecuen

cia la extinción del proceso, extinción que se realiza porque las -

partes han permanecido sin actuar durante el plazo señalado por la-

ley. 

El maestro Brisefto Sierra, sostiene que: ''el acto jurfdico d~ 

nominado instancia tiene forzosamente como supuesto al procedimien-

to, porque significa la conducta que al conectarse con un sujeto --

distinto al emisor de la instancia, provoca una respuesta, represe~ 

tanda un primer grado o momento de una secuencia de conexiones de -

nuevos actos. La instancia es siempre una conexión que hace jus- -

tificable ••• el movimiento normativo procedente o posterior a cual

quier instancia, est3 previsto y no es casual ... por tanto, un es-

quema del tipo instancia de parte, alude a la secuencia de conexio

nes de un cierto grupo de actos: aquéllos en que se expresa la pr.Q. 

vocaci5n de la respuesta autoritaria".2 

De lo expuesto se infiere, que si las partes no impulsan el -

procedimiento, abandonan la instancia, produciéndose inmediatamente 

la caducidad. 

De lo antes dicho se puede concluir que: la caducidad de la -

instancia consiste, en la extinci6n anormal de los procedimientos -

2. &U.leño SleM4 Humbell.to. VeJteclio P1tocual. Tomo Il. C~e11a..1 Ed. y V.U.t. 
Ja.. ·ed. MWco, 1969. pág. 168 
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judiciales, cuando los litigantes, tanto el actor como el demandado 

permanecen en un estado de inactividad procesal por el tiempo seña

lado en la ley. 

2. Presupuestos y condiciones de la caducidad. 

Una vez tratados los conceptos de caducidad y de instancia, 

que constituyen el objeto del presente cap1tulo, a continuación es

tudiaremos los presupuestos y condiciones de la misma, elementos 

que deben reunirse para que opere la declaración de caducidad. 

La figura jurldica a estudio, es institución de derecho públi

co, en virtud de la cual se extinguen los procedimientos judiciales 

debido a la inactividad procesal de los contendientes y el transcu~ 

so del tiempo que para ello dispone la ley. 

En consecuencia, las condiciones que debe reunir la caducidad -

para estar en la posibilidad jurídica de declarar su procedencia -

son: inactividad de los litigantes y transcurso del término legal. 

a) Inactividad de las partes. 

Una de las causas generadoras de la caducidad de la instancia, 

lo constituye la inactividad de las partes y siguiendo a Chiovenda, 

esta "consiste en no hacer actos de procedimiento 113
• Lo que signi

fica, que los litigantes ya por negligencia, ya por desinterés se -

abstienen de realizar actos de procedimiento, lo que da lugar "ipso 

3. Chlovenda G.üuppe. In.!.tltuc.lonu de VeJl.echo P1Wce1>al Clv.il. Tomo III, 
Ed.i.toUá.l Revii.ta. de VeJr.echo PILlvado. Mad/Lld !954. pág. 333 



13 

facto• a la paralizaci6n del proceso. 

Además, dicha inacci6n debe ser Onica y exclusivamente de las

partes actuantes y no del juez, ya que de otra forma la falta de iffi 

pulso del juicio no sería imputable a las partes sino al órgano de

jurisdicci6n, dando lugar a la violaci6n de las formalidades esen-

ciales del procedimiento; abusando del poder con que dicho 6rgano -

se encuentra investido, haciendo, en consecuencia, nugatoria la ad-

ministración de justicia. 

Para que la caducidad opere, dice Carnelutti "la parte debe t! 

ner la facultad de actuar·~~~ señalando, que no habría de pensar en -

la caducidad si el juez dispusiere entre audiencia y audiencia y en 

tre. día y día para la asunción de la prueba testimonial, de un espj! 

cio más largo que el término de la caducidad. 

La sociedad y el Estado, están interesados en que se realice -

con prontitud la administraci6n de la justicia, y que los procesos

no queden pendientes de resolverse indefinidamente por el s6lo des

interés o negligencia de quienes ponen en 6rbita al tribunal. Ade

más, por razones 16gico-jurídicas y de interés, el actor y el deman

dado están obligados a que el juicio progrese, haciéndolo por medio 

de su comparecencia y actividad; estimul~rdolo así, para que llegue 

a su término. 

Igualmente, las partes dentro de su esfera jurídica, son las -

•Onicas obligadas a mantener vivo el juicio impulsándolo, y, resulta 

4, Ca.tne.eu.ttl FIUtnc.ú.co, Si.\tema de. V<?Ae.clto PIWcMcú'. C.lv.U. Tomo IV. : Ed,
Uthe.a, Meeiit.ir.«, Bue.no• AAMA. 1944, pág. 574 
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después que con su inacción no cumplen con su deber absteniéndose -

de formular promociones, demostrando con ello su desinterés en la -

continuación y resolución del proceso. Dicha conducta provoca la -

caducidad de la instancia. 

b) Término legal. 

La inactividad a que nos venimos refiriendo, está limitada por 

el término que la ley establece, por tanto es menester el transcur

so de dicho término para efectuar el computo del mismo, el que se -

realizará, ya sea a instancia de parte o bien de oficio, por lo que 

el auto en que conste dicho cómputo, señalará si ha transcurrido o

no el citado término, como límite de tiempo que es requisito indis

pensable para la procedencia o improcedencia de la declaración de -

caducidad. 

En su acepción más amplia, la palabra término es sinónima de -

plazo, por la referencia al lapso de tiempo que se concede a las 

partes para efectuar determinado acto procesal. Pallares, en su 

Diccionario, al hablar del término y plazo, expresa del primero que 

•es el tiempo en que un acto procesal debe llevarse a cabo para te

ner eficacia y validéz legales•, y refiriéndose al segundo explica-

11el ttirmino o espacio de tiempo que se concede a las partes para -

responder y probar lo expuesto y negado en juicio". Por lo que el

término o plazo dentro del instituto es común para ambas partes por 

imperativo procesal"~ 

S. Pa.UMU EdUDJtdo. V.ice.i.o1UVÚD d~ Ve1treho PMcua.t Ci.v.U. Ed.Uo1Li4t Po.-1 
M<Ú7.. 6a. ed. M~x.i.co 1910. pág. 767 
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Respecto al tiempo, en que han de realizarce los actos proc~ 

sales, el autor que se consulta expresa: "El tiempo condiciona -

la validez o la nulidad de los actos procesales. Puede ser libre 

o vinculado. Libre cuando la ley no exige que el acto se realice 

en determinado en determinado tiempo y vinculado en caso contra-

rio. El término es perentorio cuando el acto ha de realizarce en 

cierto tiempo bajo pena de nulidad. En caso contrario conminati

vo. La perentoriedad puede tener efectos con relación al primer

acto que ha de realizarce con relación al Oltimo. Si produce la

nulidad el primero se llama caducidad, si la del segundo decadencia". 

Son pues, el transcurso del tiempo y la inactividad de los -

contendientes los elementos esenciales para que pueda realizarse

el juicio, y volver las cosas al estado que guardaban antes de la 

p~esentación de la demanda, convirtiendo en ineficaces las actua

ciones realizadas, extinguiéndose la instancia. 

3. Interrupción y suspensión. 

Como hemos sostenido, la naturaleza jurídica de la caducidad 

instancial, consiste en ser una forma anormal o extraordinaria de 

terminar los procesos judiciales, por el transcurso de determina

do tiempo por la inactividad de los litigantes, es obvio que di-

cha inacci6n constituye uno de los elementos esenciales que se r~ 

quieren para que proceda su declaración, significando con ello, -

que si se efectuan actos de procedimiento, dicha institución con-

• esos actos no resultaría aplicable. 



16 

Por lo tanto dichos actos son imputables a las partes, ya que, 

si el proceso no avanza por causas ajenas a ellas no se les debe -

imputar dicha paralizaci6n y no opera la caducidad. Estudiaremos -

en este apartado los casos en que procede la suspensi6n e interrup

ci6n de caducidad, y, aunque ambas figuras guardan cierta relación, 

su an&11sis, por razones de método lo realizaremos separadamente; -

inici~ndolo con la interrupción y continuando con la suspensi6n. 

lnterrupci6n 

Interrumpir, deriva del latín 11 interrumpire 11 que significa 11 ro!!!. 

per la continuidad de una cosa, e igualmente, cesar, cortar, detener, 

diferir, discontinuar". Lo que significa que la instancia no cadu

ca, cuando se llevan a cabo actos procesales, cualquier promoci6n -

relativa al proceso, cualquier solicitud, pero pensamos, que las -

instancias o peticiones que hagan las partes deben ser necesariamen 

te actos de verdadero impulso procesal, no únicamente sujetarse a -

solicitar copias certificadas, ya que esto traerla como resultado -

que el juicio exista por años y años, por el hecho de que la caduci 

dad se est~ interrumpiendo lo que hacen los litigantes con el prop~ 

sito de que la caducidad no opere, por lo que el acto interruptivo

debe ser necesariamente un verdadero acto de impulso procesal con -

el fin de que haga progresar al juicio, hasta llegar a la resolu--

ción de lo litigioso por el tribunal. Es por ello que corresponde

al enjuiciante instar el procedimiento. Couture, hablando sobre la 

inactividad procesal expresa "hay que remontar el proceso". Darle

cuerda para que ande y llegue hasta su destino•. 6 

6. fff""' J. EdWVLdo. Fu."damento~ de Ve1techo PMoual Clv.U.. o~. út. pág. 



Las causas de interrupción, se deben a la muerte de una de las 

partes, o bien de su representante legal, cuando se es persona mo-

ral. En el primer caso, el proceso se interrumpe en tanto se nombre 

representante legal de Ja sucesión hereditaria. y el albacea desig

nado se constituya en juicio, por Jo que el transcurso de tiempo -

sin actuar, no se toma en consideración para los efectos de operabi 

Jidad de la caducidad. En el segundo caso el proceso también se i~ 

terrumpe, hasta en tanto se haga el nombramiento de representante -

procesal y se constituya en el juicio. 

Para los efectos de la caducidad el acto jurídico interruptivo 

consiste, pues, en una ruptura de la relación procesal, en tanto --

exista dicha interrupción. Por lo que es indispensable la activi- ~ 

dad de Jos contendientes, justificada su inactividad en Jos casos -

señalados, en los que no transcurre el tiempo para la procedencia -

de caducidad, por tanto, los efectos de la paralización, son, ante

todo, interrupción de los plazos, de manera que el computo se conti 

núa cuando cesa. 

Como está dicho, el término de caducidad se interrumpe por pr~ 

mociones de partes o por actos de las mismas, realizados ante auto

ridad judicial diversa del juez del proceso de conocimiento, siem-- i 

pre y cuando tenga relación directa e inmediata con la instancia. 

Suspensión. 

La terminación normal del proceso, tiene lugar cuando se pro--



nuncia sentencia definitiva ejecutoria y se cumple en sus t~rminos, 

pero puede suceder que el proceso no alcance este fin lógico y nor

mal, y suspenda su curso por diversas causas legales, que ahora ex

ponemos. Cuando el procedimiento se suspende, el término de caduci 

dad, que legalmente estaba transcurriendo se suspende, teniendo que 

volver a transcurrfr de nuevo una vez que cesen dichas causas de -

suspensión. 

Cuando no ha sido posible a los contendientes, por causa legí

tima y justificada activar el proceso, por motivos que no reinan en 

su se~orfo volitivo, debe declararse la suspensión del procedin1ien

to, lo que trae emparejada la improcedencia de la caducidad. Por

vfa de excepción detiene el trámite procedimental, es decir, lo su~ 

pende, mientras cesan las causas que lo produjeron. En consecuen-

cia, si el órgano jurisdiccional, por razones de fuerza mayor, no -

se encuentra en posibilidades de funcionar, o si alguno de los 11t1 

gantes o su representante procesal, sin culpa suya, se encuentra im 
pedido para cuidar de sus intereses en juicio, es obvio que no pue

da desarrollarse con valid~z la relación, y, en el segundo, uno de

los términos en que la citada relación se establece, por lo que la

declaración de caducidad es improcedente. 

Pallares al referirse a este te~a expresa que "durante la sus

pensión nci corre el término de la caducidad. Las causas de suspen

sión por decirlo así, son externas al proceso y consisten en hechos 

o acontecimientos que se producen fuera de él. Son causas de sus-

pensión por fuerza mayor: las guerras, revoluciones, terremotos. -
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cuando el tribunal del juicio, no est~ en posibilidades de funcio-

nar por las citadas causas y cuando alguna de las partes y su repr~ 

sentante procesal en su caso, sin culpa suya alguna se encuentran -

en absoluta imposibilidad de atender al cuidado de los intereses en 

el litigio, La verdadera suspensi6n tiene lugar cuando las partes

de común acuerdo solicitan y obtienen del juez, la paralización del 

proceso 11 • 7 

_4, Casos de excepci6n. 

Hemos expuesto los motivos de interés tanto sociales como leg~ 

les y estatales, que impulsaron al Congreso a legislar sobre el te

ma que nos ocupa y del car~cter de orden público de que se haya re

vestida la caducidad, por ello corresponde analizar los casos, en -

los cuales el citado instituto no tiene aplicaci6n. Veremos cuales 

fueron las circunstancias y hechos que se tomaron en consideración

para que en determinados juicios no se aplique el instituto. 

La caducidad instancial no opera en los juicios universales de 

concursos y sucesiones, pero st en los juicios con ellos relaciona~ 

dos, en las diligencias de jurisdicción voluntaria, en los juicios

de alimentos, y, en los juicios que se ventilan ante la justicia de 

paz. Procedamos pues, al estudio en particular, de estos casos de-

7. 
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excepci6n; y así dar a luz las razones que se consideraron justifi

cables para que la perenci6n no tuviese cabida en los citados jui--

cios. 

Becerra Bautista, al hacer mención de los juicios universales-

de concursos y sucesiones, expresa: "como son tan pocos los concu~ 

sos que se tramitan en los juzgados civiles y siendo evidente que -

el legislador pudo referirse solo a este tipo de juicios universa-

les, sin que debiera confundirlos con los juicios universales mer--

cantiles, quiebras o suspensiones de pagos, la caducidad en poco va 

a aminorar la acumulaci6n de causas, tanto más que no debe perderse 

de vista que si los juicios que se relacionan con los concursos y -

las sucesiones, así deriven de ellos, son mercantiles, tampoco les-

va a afectar el nuevo instituto. Por lo demás, es lógico que no -

pueda caducar una sucesión o un concurso, porque no tendrfa sentido 

dejar sin efecto el reconocimiento de herederos, el nombramiento de 

albaceas o síndicos; los inventarios practicados, etc. y todo para

vol ver a empezar 11
•
8 

No comparto en su totalidad el criterio que sostiene el autor

de referencia, respecto a los juicios universales de concursos, ya

que como hemos expuesto, los motivos de interés que impulsaron a l~ 

gislar sobre la cuesti6n que nos ocupa son de orden público, por que 

8. B;.ceMa. Bau.tü..ta Jo•€. "La. ca.duc.lda.d de .ta. .ln.\.ta.nc.la. de a.cuvr.do con t<U> '.e 
<len.tu Ji.e60Jun<M1 a.l C6cü¡¡o PMcua.l C.i.v.U.. "Con6eAenc.la. pMllllnc.lada. poJi. •u :: 
a.u.tOJi.. 13 de ma.yo de 1964. L.i.bJi.etúa de Ma.llllel PoMÚa.. pág. 14 y 15. 
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motivos se excluyen juicios que se prolongan, y causarán los probl~ 

mas e incertidumbres que causan los no excluidos. 

El autor en cita disculpa la exclusión de los juicios univers~ 

les de concursos porque 1'son tan pocos los que se tramitan'' que no

vale la pena que se les sancione con la caducidad por la falta de -

promoción. No considero que la cantidad deba ser criterio que reg~ 

le el objeto que se pretende obtener; la certidumbre en las relaciQ 

nes jurídicas y la finalidad de que los tribunales no tengan traba

jo inútil que haga más costosa y deficiente su función, son objeti

vos que deben marcarse y si las partes o interesados en el curso -

del juicio no lo instan, deberá ser sancionada su negligencia con -

la caducidad. Así mismo, los juicios sucesorios deben ser incluí-

dos, porque su paralización, considero que puede tener mayores tra~ 

tornos que algunos juicios que sí están sancionados, mayores probl~ 

mas que alterarlan incluso el orden social seriamente y sin embargo 

la ley los ha excluido de los efectos de la caducidad, permitiendo

así que gocen de un complejo estado de pacificación. El maestro B~ 

cerra Bautista, alude al principio de economía procesal, insuficien 

te para justificar su exclusión de los efectos de la caducidad. 

En las diligencias de jurisdicción voluntaria, tampoco opera -

la caducidad instancial por las siguientes razones. Consisten, en

que no est~ promovida cuestión alguna entre partes determinadas y -

sus efectos son fuera de juicio, por lo que en ellas la resolución

que recaiga no alcanza la calidad de cosa juzgada, como lo ha sost~ 

nido nuestro m~s alto Tribunal. Bazarte Cerdán, refiriéndose a las 
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citadas diligencias concluye "la jurisdicción voluntaria genérica-

mente no presenta controversia alguna y se estimó que lo actuado no 

caduca para poder llegar a una resolución donde no habiendo partes

determinadas pleito inmediato, tuviere validez la sentencia respec

tiva 11
• 

9 

El artTculo 893 de nuestro Código Procesal Civil, establece: -

"La jurisdicción voluntaria comprende todos los actos en que por -

disposición de la ley o por solicitud de los interesados se requie

ra la intervención del juez, sin que esté promovida ni se promueva 

cuestión alguna entre partes determinadas". 

Del contenido del imperativo procesal citado se desprende que

en jurisdicción voluntaria, el juzgador interviene "sine cause cog

nitio", no con el propósito de examinar una controversia entre lit.i 

gantes, como st se presenta en la "causae cognitio" que da lugar a

cuestiones contenciosas, que se conocen como ''jurisdictio contenti~ 

sa". Dichas diligencias se ejercitan ''inter volentes". 

En los juicios de alimentos, no opera la caducidad instancia!. 

En esta clase de juicios, debemos atender a su naturaleza y a su f.i 

nalidad, que es la obtención en los resultados de la resolución re~ 

pectiva; es decir, la satisfacción que se trata de obtener con el -

9. BdZdA.te. Ce.Adán w;.t¿e.bdldo. Ld Cdduciddd e.n e.l C6di90 de. P~oce. 
dWe.nto~ Civ.ltu pMd el V~:tM.to y TWLlto/LW6 Fe.de.Mtu. Ed. Bo.ta.1-M€U.::
co. 1966. pá9. 98 IJ 99. 
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ejercicio de la acción. Becerra Bautista, sostiene "nada objetable 

tiene que se elimine de la caducidad los juicios de alimentos, en -

todos sus supuestos, pues la necesidad que tratan de satisfacer no

se remediaría con declarar caduca la instancia, cuando las partes,

tratando de llegar a un avenimiento, suspende el juicio respectivo.'~º 

Vista la tesis de referencia. además de su texto, el juez de -

lo familiar, está facultado para intervenir de oficio en los asun-

tos que perjudiquen a la familia; sobre todo si se trata de menores 

y de alimentos. Estos casos se consideran de orden público, por -

constituir la familia la base de la sociedad. 

Justicia de paz. Dada la brevedad y rapidez de los juicios -

que se ventilan bajo el rubro de la justicia de paz, en la que se -

tramitan asuntos de cuantía pequeña, la que está exenta de toda fo~ 

malidad, es improcedente el instituto. En efecto, dichos juicios,

se substancian oralmente y en la audiencia probatoria se pronuncia

la resolución correspondiente. 

Por las razones señaladas con anterioridad, fundamentalmente,

se excluyó a esta clase de juicios de la regulación de caducidad, -

tomando en consideración la situación económica de las partes que -

en ellos intervienen y por la cuantía de los negocios sometidos a -

su jurisdicción; 

10. BeceJVta. Bau.t.U..to. lo•é.. "La caducidad de .ea .lnJ.tancia de acueJr.do con la.! Jte 
c.len(u. 1te60"1na.6 al. .Cód.i¡¡o PJtocua.f. Civ.l.e". ConóeJr.encia p1tonunc.lada pOJt •u
cw.toJt. 13 de mayo de 1964. U!vr.vúa de llo:tnuel PoJtltÚa. pág. 16 



5. Contenido y efectos. 

Hemos asentado con anterioridad que la perención de la instan

cia es una institución jur!dico procesal. Esta afirmación, encuen

tra su fundamento en el término mismo de caducidad instancial, por

su importancia dentro del proceso, ya que nos indica con claridad y 

precisión su car§cter netamente procesal. Por tanto la conclusión

indispensable ser& siempre para el proceso, única y exclusivamente, 

sus efectos sólo son imputables a las partes al declarar caduco el

juicio correspondiente. El instituto tiene como fin, dar por termi 

nada la relación procesal y la causa de extinción de la misma radi

ca en la inactividad de los litigantes, relacionada !ntimamente con 

el factor tiempo. 

Los preceptos sobre caducidad tienden entonces a suprimir dem2 

ras motivadas por la falta de impulso procesal. Este fundamento -

tiene su base en el interés superior del Estado de evitar que los -

procesos judiciales se alarguen y de que se acumulen los expedien-

tes en las secretarías y los archivos de los juzgados con juicios -

paralizados. 

En suma, el interés público tiende a sostener la celeridad en

los procesos y su pronta conclusión, como asimismo a que no perma-

nezcan estancad~s por inactividad los litigios. Es decir, la cadu

cidad sirve fundamentalmente para evitar el rezago en los juzgados. 
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Para los efectos del presente estudio, rezago significa el - -

atraso o tardanza en el despacho normal de los juicios encomendados 

a los órganos de jurisdicción. El rezago, consiste en una situa--

ción est&tica de los procedimientos, que deb1an ser resueltos con -

la celeridad y oportunidad que la ley señala. En consecuencia, ese 

retardo en los asuntos genera un aplazamiento indefinido de la fun

ción jurisdiccional, produce una administración de justicia tardía, 

y por tanto ineficaz. 

Por otra parte se ha considerado por la doctrina y la legisla

ción que uno de los fines del instituto radica en la necesidad que

experimenta el Estado de librar a sus órganos jurisdiccionales de -

las obligaciones e inconvenientes que se dieran de la existencia de 

juicios que se prolongan indefinidamente, alterando el orden públi

co en virtud de la incertidumbre de los mismos, por ello, la caduci 

dad tiende ·a evitar tales circunstancias e inseguridades, estimu-

lando con ella a las partes a proseguir con la continuación del prQ 

cedimiento. 

Por consecuencia, el contenido de la caducidad instancial tie

ne como meta evitar que subsistan juicios paralizados por inactivi

dad, y eliminar el grave y perjudicial fenómeno de lo litigioso 

cuando se ha perdido el inter€s de los promoventes logrando con 

ello que la justicia sea pronta y expedita, contribuyendo asf a con 

servar el orden y la seguridad en la administración de justicia en

un determinado sistema legal. 



26 

Por lo que debernos concluir que el principal fundamento de la

caducidad es evitar el rezago de los juicios que se ventilan ante -

los tribunales. 

Con las consideraciones expuestas, pasamos ahora a señalar los 

efectos que produce la declaración de caducidad: 

a) Tiene corno efecto fundamental, declarar extinguida la ins

tancia, sin afectar la acción intentada en juicio. 

b) Son ineficaces las actuaciones efectuadas durante la secu~ 

la procesal. 

c) Declarada la caducidad, la presentación de la demanda, co

mo medio de interrupción para la prescripción, queda sin -

efecto continuando el término prescriptivo, como si no se -

hubiere interrumpido. 

6. Recursos procedentes contra la declaración de caducidad. 

Es menester, hacer referencia, en una forma general en que ca~ 

siste la impugnación, y los recursos procedentes contra la declara

ción de caducidad. 

Impugnación, es el medio jurídico de combatir las resoluciones 

jurisdiccionales, cuando la esfera jurídica de las partes, se sien

te lesionada en sus derechos o bien en sus intereses. 
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Refiri~ndose a la impugnaci6n, Pallares seílala "es el acto por 

el cual se exige del 6rgano judicial la rescisi6n o revocaci6n de -

una resolución judicial, que no siendo nula o anulable, es, sin em

bargo, violatoria de la ley, y por. tanto injusta•7•1 

Como sabemos, los recursos son los medios de impugnación que

regulan las leyes, mediante los cuales se obtiene la revocaci6n o -

modificaci6n de las resoluciones judiciales, cuando dicho fallo 

afecta a las partes. De lo que se colige, que los terceros que lo

hacen valer, sufren un agravio con la resolución impugnada, ya que

sin agravio no hay recurso. 

El recurso, propiamente dicho, se define como el medio que - -

otorga la ley a las partes, para obtener la revocación, modifica•-

ci6n, y, .excepcionalmente la nulidad de las resoluciones impugnadas. 

Por su naturaleza, los recursos son actividad que solo a las -

partes incumbe; por lo que deben hacerse valer a instancia de ellas 

mismas, con las formalidades de ley y ante la autoridad correspon-

diente. 

Si no hay agravio, no hay recurso. En efecto, no es suficien

te para que haya agravio, que el juzgador viole la ley, sino que es 
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fundamental para la procedencia del recurso de esa violaci6n im-

plique un daño o un perjuicio a los interesados o en los derechos 

de las partes de terceros. 

En contra de la declaración de caducidad, son procedentes --

los siguientes recursos: revocaci6n. en los juicios que no admi

ten apelación. En los juicios que admiten la alzada es proceden

te la apelaci6n en abos efectos. En segunda instancia es proce-

dente la reposición. Los recursos señalados, pertenecen al grupo 

de los ordinarios, por estar institufdos para la salvaguarda de -

los derechos privados de las partes derivados de la controversia

Y discutidos dentro del juicio. 

Cuando se reunen los requisitos necesarios para proceder a -

la declaración de caducidad a solicitud de parte, o bien de ofi-

cio, de la resolución pronunciada, y si esta le depara perjuicio

ª alguna de ellas. tienen pues, recursos claramente delineados p~ 

ra proceder en derecho a la revocación o modificación de la reso

lución quP. declara que la instancia ha caducado. 

7. Examen comparativo de la caducidad de la instancia con 
otras instituciones afines. 

Corresponde ahora, el estudio comparativo de la caducidad -

instancia! con otras instituciones afines, como son: desistimien 

to, preclusión, prescripción y sobreseimiento; con las que si --

bien guarda ciertas analogfas tiene naturaleza y efectos diferen

tes. 
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Estas figuras jurídicas.se fundamentan en la inactividad de

los sujetos, lo que constituye una clara expresión de la influen

cia que ejerce el tiempo en las relaciones jurídicas, y adem§s t.Q. 

das ellas afectan precisamente la existencia de las mismas. 

a) Caducidad y desistimiento. 

Eduardo Pal lares, expresa "desistimiento es el acto de deSi§. 

tirse. Desistirse a su vez, significa apartarse de alguna activ! 

dad que se está real izando, renunciar a ella, dejar de hacerla". 

El autor que se cita, continúa diciendo: 11 hay cierta analogía en. 

tre la perenci6n y el desistimiento de la demanda, al extremo que 

el jurisconsulto Bossari pudo decir que las dos figuras fraterni

zan, y que si el desistimiento consiste en la manifestación expr! 

saque hace el actor de renunciar a la instancia, la perención es 

la presunci6n legal de un abandono tácito, a su vez, Pisanelli 

formu16 el siguiente apotegma: "Si la perención es el abandono -

t~cito de la instancia, el desistimiento es el abandono expreso 11!2 

Nuestra Ley Adjetiva Civil, en su imperativo procesal número 

34 contiene: 

12. Pa.Ualr.u EduaJufo. DeJtecho PJtocual Clv.U. Ed. Po""'1«. 4a, ed. Mé>Uco, 
1971. p{g. 112. 



Artículo 34. Admitida la demanda, así como formulada la 

contestación, no podrán modificarse ni alterarse, salvo en -

los casos en que la ley lo permita. 

El desistimiento de la demanda que se realice con poste

rioridad al emplazamiento, requerirá del consentimiento del

demandado. El desistimiento de la acción extingue ésta aún

sin consentirlo el demandado. 

El desistimiento de la demanda produce el efecto de que-

1 as cosas vuelvan al estado que tenían antes de la presenta

ción de aquélla. El desistimiento de la instancia, poste--

rior al emplazamiento, o el de la acción, obligan al que lo

hizo a pagar costas y los daños y perjuicios a la contrapar

te, salvo convenio en contrario. 

El primer párrafo se refiere a lo que doctrinalmente se conoce 

con el nombre de concreción de la litis, o sea, a un sistema tal, -

en el que el juicio se desarrolle exclusivamente sobre las cuestio

nes litigiosas que hayansido deducidas por las partes, de manera 

que los actos procesales que se van verificando, en los diversos pe 

riódos del juicio, tengan siempre relación directa con los puntos -

cuestionados y así, solamente deben ofrecerse y admitirse pruebas -

relacionadas con ellos, las posiciones se articularán según regla -

igual y los alegatos deberán versar sobre la misma litis, para que

finalmente, la sentencia resulte congruente con ella. 
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Desistirse de la demanda o sea de la instancia, es simplemente, 

dejar sin efecto la solicitud que se hizo al 6rgano jurisdiccional

para que intervenga, pero no implica 1 a p~rdida del derecho; desis

tirse de la acción es tanto como renunciar al derecho mismo que se

hi zo valer. 

Los efectos del desistimiento son varios¡ desde luego el de la 

~ondenaci6n en costas a quien se desiste. Los daRos y perjuicios -

causados con motivo del juicio, corren también a cargo de quien se

desistió, pero el efecto que menos se advierte en los desistimien-

tos, es el de que, las actuaciones practicadas hasta la fecha del -

desistimiento, se convierten en la nada jurídica, por perder su efi 

cacia legal y porque, como consecuencia del desistimiento, las ca- ... 

sas han de volver al estado que guadaban antes de la presentación -

de la demanda. Los efectos de la presentación de la demanda y del

emplazarniento,.se extinguirán, cual si la demanda nunca hubiere sido 

presetanda, o el emplazamiento jamás practicado. 

El maestro Brisefto Sierra, nos habla del tema y dice: ''Desis

tirse es dejar de insistir, y para que tal acontezca, es menester,-

• por lo menos, que se haya principiado a insistir". Si el desisti--

miento tiene un fondo convencional o no, es por completo ajeno a su 

naturaleza. Por lo pronto se está ante un proceso y cuando se ha-

bla de desistimiento, no se está aludiendo a la renuncia del dere-

cho, que puede efectuarse antes y fuera del proceso; por lo contra

rio, ante la presencia de la serie de actos proyectorios, el desis

timiento viene a puntualizar la circunstancia del apartamiento para 
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el futuro de la serie. Es obvio que el proceso que se inutiliza

por la falta de accionar, practicamente desaparece, fuera de alg~ 

nos extremos que las leyes han previsto para la caducidad y que -

pueden hacerse valer en el nuevo proceso. El desistimiento de la 

primera instancia o de la demanda da lugar a la simple extinción

del proceso incoado al restablecimiento de la situaci6n anterior, 

y la renuncia a la pretensión produce la imposibilidad de volver-
13 

a acudir a los tribunales en defensa del derecho material". 

Vistas las características del desistimiento, nos encontra-

mos en posibilidad de proceder a hacer el señalamiento de las an~ 

logías existentes entre ambos institutos. 

a) El desistimiento consiste en "actividad", de la parte actora en jui

cio para hacer del conocimiento del órgano jurisdiccional que renun

cia a instar el trámite de la primera instancia, así como la acepta

ción en su caso de la parte demandante en tanto la caducidad consis

te en "inactividad" de las partes en juicio. 

b) El desistimiento es manifestación unilateral de voluntad de la parte 

actora en juicio según el estado del mismo, en tanto que en la cadu-

cidad, va implícita la inactividad bilateral de las partes. 

e) En el desistimiento, las actuaciones realizadas son ineficaces al --

igual que en la caducidad, y el primero puede ejercitarse en cual--

quier etapa del juicio hasta antes de dictar sentencia en primera --

13. 8Ji.l6ei1o Si= Humbvr.to, Vuecl10 P11.ocua.l. OpM. e.U. ptÍ!J. 459 y •.i.g. 
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instancia, en tanto la segunda, una vez fijada la litis, y antes de

haberse pronunciado resolución en primera instancia para que las co

sas vuelvan a su estado original. 

b) Caducidad y preclusión. 

La preclusión es una institución que tiende a regular el de

sarrollo de la relación jurídico procesal, para lograr la firmeza 

del procedimiento, con objeto de que el juzgador o las partes, no 

puedan, a su arbitrio, modificar las diversas situaciones que se

vayan presentando en el desarrollo del juicio, porque si tal cosa 

sucediera se crearía una situación caótica, siendo en este caso -

una violación a las normas del procedimiento. Por lo mismo, el -

legislador ha pretendido que el juez, esté obligado a respetar sus 

propias decisiones no pudiendo alterarlas, sino en aquéllos casos 

en que se interponga el recurso procedente, para modificar su fallo. 

Couture define a la preclusión, como "la pªrdida, extinción

º consumaci6n de una fase procesal'' y continGa diciendo que "re-

sulta normalmente de tres situaciones diferentes: a) por no ha-

berse observado el orden u oportunidad dado por la ley para la -

realización de un acto; b) por haberse cumplido una actividad in

compatible con el ejercicio de la otra; y c) por haberse ejercit~ 

do ya una vez, v&lidamente, dicha facultad•. 74 

Los conceptos expuestos, nos llevan a considerar que la pre-

14. CotLtwte J. EduaJuio. Fundameii.to~ de VeJLecho PJtOcua.l Clv.U.. Op~. e.u. 
ptfg. 118, 
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clusilin es una institución netamente procesal, que tiene íntima -

relación con el tiempo, como factor que viene a fijar precisamen

te el momento oportuno en que deben ejercitarse las facultades -

procesales y que pertenecen al campo del dejar de ser, pues afec

ta la existencia de las referidas facultades, es evidente que la

preclusión tiene una trascendencia extraordinaria en el Derecho -

Procesal, pues surge con claridad, que es por medio de ella, que

se logra regular el desarrollo ordenado de la relación procesal,

obteniendose que la misma adquiera firmeza y precisión, lo que se 

traduce necesariamente en la posibilidad que los derechos de las

partes sean declarados definitivamente por el órgano jurisdiccio

nal, mediante la emisión de la resolución correspondiente, desde

luego previo el ejercicio del impulso procesal, conferido a las -

partes. 

Es probable, que si no existiera la preclusión, los actos -

procesales se realizarían según el capricho y voluntad de las pa~ 

tes y no habría posibilidad alguna de garantizar el orden en el -

desarrollo del proceso, 1 o que 11 egarTa a provocar una anarquía procedimental. 

Nuestro Código de Procedimientos Civiles para el Distrito F_!t 

deral, no se refiere en forma expresa a la instituci6n, pero en .. 

su numeral 133 preceptúa: 

•una vez concluidos los t~rminos fijados a las partes, 

sin necesidad de que se acuse rebeldía, seguir~ el juicio su 

curso y se tendd por perdido el derecho que, dentro de ellos 

debió ejercitarse''. 
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Se nos revela con claridad, del imperativo procesal en cita, -

que nuestro ordenamiento procesal al no dejar a la libre voluntad -

de las partes la realización de los actos procesales, sino fijar -

precisamente los plazos dentro de los cuales deben realizarse y es

tablecer que transcurridos los mismos, las partes se encontraran ªll 

te la imposibilidad de ejercitar válidamente las facultades proces~ 

les de las que son titulares, en virtud de haber dejado de existir

en su esfera jurídica las mismas. 

Consideramos que la regulaci6n de la preclusi6n se encuentra -

impuesta en las leyes procesales modernas, ya que compartiendo el -

criterio de Pallares, se estima que "la preclusi6n es una caracte-

rística del proceso moderno, porque mediante ella se obtiene: a) -

Que el proceso se desarrolle en un orden determinado, lo que solo -

se consigue impidiendo mediante ella, que las partes ejerciten sus

facultades procesales cuando les venga en gana; b) que el proceso

esté constituido por diversas secciones o periódos, dedicados cada

uno de ellos al desenvolvimiento de determinadas actividades, con-

cluido cada periodo, na es posible retroceder a otro anterior, así -

se logra en nuestro derecho, que la primera parte del proceso esté

dedi cada a formular la litis, la segunda a ofrecer las pruebas, la

tercera a rendirlas, la cuarta a producir alegatos, la quinta al 

pronunciamiento de la sentencia, y la sexta a la vía de apremio. En 

otras palabras la preclusi6n, engendra lo que los procesalistas 11~ 

man ''fases del proceso"; c) que las partes ejerciten en forma le-

gal sus derechos y cargas procesales, es decir, no s61o dentro del

término que para ello fije la ley, sino también con las debidas fo~ 
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malidades y requisitos ... "75 Por tanto la preclusión tiende en el 

proceso asegurar la marcha y hacer efectiva la instancia; por lo 

que opera respecto a la eficacia del instar. En sfntesis podemos -

aseverar que la preclusión es una caracterfstica del proceso moder

no y viene a satisfacer la necesidad de orden y organización jurfdi 

ca en el mismo, al impedir todo obstáculo y toda incertidumbre en -

el desarrollo de la relación jurídico procesal. 

Pasamos a señalar ahora las diferencias que existen entre la -

preclusión y la caducidad instancial. 

a) La caducidad extingue la instancia en tanto que la preclu

sfón se limita a extinguir solo una facultad procesal. 

b) La caducidad impide la continuación del proceso, en tanto

que la preclusión sólo impide la realización de los actos

procesales que afecta, continuando el juicio por todos sus 

trámites legales. 

c) La caducidad se produce siempre por la inacción de las pa~ 

tes, en tanto que la preclusión puede producirse por la -

realización de un acto que sea incompatible con el ejerci

cio de la facultad e incluso por haberse ejercitado ya. 

d) Los términos de la caducidad no son variables, en tanto 

los de preclusión si varian según los diversos actos a los 

que afecta. 

15. PaUa11.u Edwvtdo. VVteclio P-tocua.t Ci.v.U. O~. e.U. pág. 404 
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c) Caducidad y prescripción. 

De los conceptos de caducidad anotados, surge con claridad que 

el tiempo es factor de gran importancia, a grado tal que es uno de

sus elementos, relacionados tntimamente con la prescripción, que de 

acuerdo con la doctrina, la ley y la jurisprudencia, requieren ade

mh del transcurso del tiempo, la configuración de determinados re

quisitos para producirse. 

El precepto 133 de nuestro Código Civil, dispone que 'prescrip

ción es un medio de adquirir bienes o de librarse de obligaciones.

mediante el transcurso de cierto tiempo, y bajo las condiciones es

tablecidas por la ley". A su vez el 1136 establece que "la adquis! 

ción de bienes en virtud de la posesión, se llama prescripción po

sitiva; la liberaci6n de obligaciones por no exigirse su curaplimien 

to, se llama prescripción negativa 11
• De la lectura de los numera-

les invocados, surge con claridad que nos encontramos ante institu

ciones que como indica Coviello "son de lndole diversas y difieren

entre sf como la adquisición difiere de la pérdida del derecho; no 

tienen de común más que el elemento del transcurso del tiempo•! 6 

Puede criticarse al sistema legal que regula la prescripción -

en nuestro Derecho vigente, porque norma como una sola, dos instit~ 

í6. Couv<.Uo 11.icotiu. V1t. Voc.Uu'.na Ge11vuil del. VeJtecl10 Civil.. Ed. R""'· Ma· 
dJWi, 1954. pág. 535 y ~.i.g • 



ciones diversas, ya que no las trata ordenadamente, sino que se en

cuentran los preceptos respectivos tratados en capítulos diferentes 

dentro del mismo título. 

Rojina Villegas, puntualiza que "la prescripción adquisitiva.

llamada por los romanos usucapi6n, es un medio de adquirir el domi

nio mediante la posesión en concepto de dueño, pacífica, contínua,

pOblica y por el tiempo que marca la ley•. Los elementos que con-

tiene la definición transcrita, son requeridos como indispensables

en nuestra ley sustantiva civil, para que la posesión dé lugar a la 

prescripción, y relacionado con ello el articulo 1151 que preceptúa 

"La posesión necesaria para prescribir debe ser: !. En concepto -

de propietario, ti. Pacífica, III. Continua, IV. Pública". 

Se deduce de esta disposición, que todos los elementos que re

quiere la posesión para generar la prescripción, son esenciales y -

es requisito su concurrencia, ya que al faltar uno de ellos la pre~ 

crlpci6n no se configura. Por otra parte, respecto al factor tiem

po. nuestra ley civil señala diversos términos, ya se trate de bie

nes mueb~es, ya de inmuebles¡ ya que el tiempo, como dijimos es el

elemento necesario para que se produzca. 

Verificada la prescripción, se crea un derecho en favor de --

quien prescribe, lo que se infiere del contenido del articulo 1156-

que sefiala: "El que hubiere posefdo bienes inmuebles por el tiempo 

y con las condiciones exigidas por este Código para adquirirlos por 

prescripción, pueden promover juicio contra el que aparezca como --
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propietario de esos bienes en el registro público ... ", en igual fo_!: 

ma el artículo 1157 del mismo cuerpo de leyes, dispone: "la senten

cia ejecutoria que declare procedente la acci6n de prescripci6n se

inscribira en el Registro Público de la Propiedad y servirá de tit!! 

lo de propiedad al poseedor". 

En lo establecido por las disposiciones transcritas, se funda

menta y motiva la existencia de la prescripci6n, que se apoya en -

exigencias de orden social y en el interés de la certeza en las re

laciones jurídicas, ya que el titular que no ejercita su derecho 

tendrá como riesgo el perder la vigencia del derecho ejercitado. 

Respecto de los bienes que pueden adquirirse por prescripción

el Código en consulta, establece en su artículo 1137 que ~ólo pue-

den prescribirse los bienes y obligaciones que estan en el comercio 

salvo las excepciones establecidas por la ley••. Por tanto solo pu~ 

den prescribirse las cosas y los bienes que se encuentran en el co

mercio; es decir, las cosas y los bienes que sean susceptibles de -

apropiación, además de que cualquier persona puede adquirir bienes -

por prescripci6n siempre y cuando sea capaz y no 1as'i los incapacit_! 

dos. 

Toca ahora, señalar las características esenciales de la pres

cripci6n negativa,· o , extintiva, una vez hecho lo mismo con la po

sitiva, ya que nuestro C6digo en consulta establece reglas genera-

les para ambas; sobre todo en tratándose de términos, interrupción

y suspensión. 
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El maestro Borja Soriano define la prescripción negativa como

"la exoneraci6n de obligaciones por no exigirse su cumplimiento me

diante el transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones esta-

blecidas por la lcy".' 7 

Por su parte Bonnecase expresa "la instituci6n de la prescrip

ción extintiva o liberatoria, produce la extinción de las obligaci~ 

nes, por virtud de la inactividad del acreedor, prolongada durante

determinado tiempo y bajo ciertas condiciones, a partir de la exigi 

bilidad de la deuda"!& 

Oe lo e~puesto por los autores citados, se deduce los requisi

tos indispensables para producirse la prescripción son: 

a) La existencia de una obligación que no sea imprescriptible 

ya que la regla general, es de que las acciones son pres-

criptibles, pero tampoco debemos olvidar que existen exce~ 

clones a esta regla. 

b) Es necesario que el titular del derecho no actúe con el -

propósito de exigir el cumplimiento de la obligación; este 

requisito es esencial, ya que la prescripci6n se funda en

la falta de ejercicio del derecho, que se presume se ha -

abandonado o renunciado. 
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c) Que haya transcurrido determinado tiempo, ya que la inactl 

vidad del titular del derecho debe prolongarse a través -

del tiempo. 

Respecto del cómputo del término de prescripción extintiva, -

nuestro Código Civil en su artfculo 1159 ordena "fuera de los casos 

de excepci6n, se necesita el lapso de diez años, contados desde que 

una obligación pudo exigirse para que se extinga el derecho de pe--

dir su cumplimiento". 

La forma de contar el tiempo para que se tenga por producida -

la prescripción el Código en cita lo señala en sus artículos 1176 -

al 1180 que a la letra dicen: "El tiempo para la prescripción se -

cuenta por años y no de momento a momento, excepto en los casos en-

que asi lo determine la ley expresamente 11
• "Los meses se regularán 

por el número de días que le correspondan". "Cuando la prescrip---

ci6n se cuente por días, se entenderán estos de veinticuatro horas

naturales, contados de las veinticuatro a las veinticuatro''. ''El -

día en que comienza la prescripción se cuenta siempre entero, aun-

que no lo sea; pero aquél en que la prescripción termina, debe ser

completo11. 11 Cuando el último dfa sea feriado, no se tendrá por CD!!!. 

pleta la prescripción sino cumplido el primero que siga, si fuere -

útil 11
• 

Como en la caducidad, la prescripción itambién puede interrum-

pirse y suspenderse. Y hablando de esto Bonnecase expresa 11 que es

un acontecimiento que detiene la prescripción durante determinado -
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tiempo pero con la posibilidad de que al terminar este, comience a

correr nuevamente la prescripci6n, tomándose en cuenta, para su cum 

plimiento el periodo anteriormente transcurrido", y la interrupción 

"consiste en un acontecimiento que hace inútil el tiempo transcurr.i 

do para la prescripci6n". 

Al referirse nuestra Ley sustantiva Civil, en sus artículos --

1166, 1167, 1168, señala diversas causas de interrupción y suspen-

sión que a la letra dicen: 

Articulo 1166. La prescripción no puede comenzar ni co

rrer contra los incapacitados, sino cuando se haya discerni

do su tutela conforme a las leyes. Los incapacitados ten--

dran derecho de exigir responsabilidad a sus tutores cuando

por culpa de estos no se hubiere interrumpido la prescrip--

ción. 

Artículo 1167. La prescripción no puede comenzar ni co

rrer: 

l. Entre ascendientes y descendientes, durante la pa--

tria potestad respecto de los bienes a que los segundos ten

gan derecho conforme a la ley; 

!!. Entre los consortes. 

I!I. Entre los incapacitados y sus tutores o curadores, -

mientras dura la tutela; 

IV. Entre copropietarios o coposeedores, respecto del -

bien común, 
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V. Contra los ausentes del Distrito Federal que se en-

cuentren en servicio público; 

VI. Contra los militares en servicio activo en tiempo de 

guerra, tanto fuera como dentro del Distrito Federal. 

Artículo 1168. La prescripción se interrumpe: 

l. Si el poseedor es privado de la posesión de la cosa

º del goce del derecho por más de un año; 

11. Por demanda u otro cualquiera genero de interpela--

ción judicial notificada al poseedor o al deudor en su i:aso. 

Se considera la prescripción como no interrumpida -

por la interpelación judicial si el actor desistiese de ella 

o fuese desestimada su demanda. 

111. Porque la persona a cuyo favor corre la prescripción 

reconozca expresamente, de palabra o por escrito, o tácita-

mente por hechos indudables, el derecho de la persona contra 

quien prescribe. 

Empezará a contarse el nuevo término de la prescrip

ci5n en caso de reconocimiento de las obligaciones desde el

dfa en que se haga; si se renueva el documento, desde la nu~ 

va fecha del nuevo título y si se hubiere prorrogado el pla

zo del cumplimiento de la obligación, desde que este hubiere 

vencido. 

Una vez producida la prescripción, se anula la relación oblig! 

torta, liberando al deudor del cumplimiento de su obligación en vir

tud de la extinción del derecho de su acreedor. Por lo que la ra--
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zón de la existencia de la prescripción, se debe a necesidades de 

orden social y mediante ella se obtiene la certeza en las relaci2 

nes jurídicas, para que un derecho se ejercite, de tal forma que

si no se ejercita, durante determinado tiempo pudiendo haberse -

ejercitado, se presume que el titular ha renunciado a su respecti 

va derecho. De lo que se infiere que el presupuesto esencial de

la prescripción es la inactividad del titular del derecho, lo que 

demuestra con ello negligencia al no ejercerlo y como consecuen-

cia lógica su renuncia. 

El maestro Borja Soriano, refiriéndose al tema y su fundamen 

to explica: "la prescripción es ••• una institución necesaria para 

la estabilidad de todos los derechos ••• la pérdida del recibo o -

la destrucción voluntaria de este documento después de cierto laQ 

so de tiempo puede poner al deudor en la imposibilidad de probar

su liberación respecto del acreedor que le damanda un nuevo pa--

go ••• sin ella, no habría ••• paz entre los particulares ni orden

en el Estado. Podr§ algunas veces herir la equidad; pero coloc§n 

dose en un punto m§s elevado, Bigot Preameneu tiene razón de de-

ci r que la justicia general es satisfecha y en consecuencia los -

intereses privados que pueden ser lesionados deben ceder a la ne

cesidad de mantener el orden social. Es el verdadero y principal 

fundamento de la prescripción ••• también es una necesidad social

que los derechos no puedan ejercitarse indefinidamente ••• todo d~ 

recho debe tener su fin dice Troplong y el Estado esta interesado 
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en que los derechos no queden demasiado tiempo en suspenso. 19 

En conclusi6n, la prescripci6n es una instituci6n que se fu~ 

damenta en exigencias de orden social, en el interés de la certe

za de las relaciones jurídicas, ya que el titular que no ejercita 

su derecho se arriesga a perder la vigencia del mismo, no ejerci

tado y de que no puedan ejercitarse indefinidamente. 

Con los presentes antecedentes de doctrina y legislaci6n, t~ 

nemas la posibilidad de proceder al análisis comparativo de la c~ 

•ducidad instancial y prescripci5n, en consecuencia: 

a) La caducidad es una instituci6n de derecho público, en -

cambio la prescripci6n es de derecho privado. 

b) La caducidad opera "ipso jure" en tanto la prescripci6n

s6lo cuando se hace valer en el juicio respectivo. 

c) La caducidad puede ser declarada de oficio o, a petici6n 

de parte; en cambio la prescripci6n jamás puede ser de-

clarada de oficio. 

d) La caducidad puede ser declarada contra cualquier perso

na en tanto la prescripción se produce en contra de de-

terminadas personas. 

d) Caducidad y sobreseimiento. 

La palabra sobreseimiento, nos indica Borboa Reyes ••es de -

origen espafiol, aunque este compuesta de raices latinas••. 

19, Bo1tja. SoltÚtlto Ma.nuel. TeoJLCa. Genel<D.t de lM ObUga.UIJnu, Opu.1. e.U. Tomo 
!I, pág. 334 y ~.lg. 
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Etimol6gicamente "sobreseer" se deriva de la locuci6n formada

por la preposici5n latina ''super•• que quiere decir ''sobre'' y del iQ 

finitivo "cedere'' que significa sentarse, posarse, estar qu~eto, -

detenerse. Por consiguiente, sobreseer es lo mismo que''sentarse s~ 

bre 11
; y sobreseimiento, es la acci6n y efecto de sobreseer. 

De su acepción primitiva adquirió un sentido traslaticio, con

notando la idea coman de 11 cesar 11 en la ejecución de algo, de desis

tirse de la pretensi6n o empeño que se tenfa. 

En los diccionarios de la lengua castellana, significa, ''cesar 

en algOn procedimiento: o bien, 11 en una interrupción primaria''; el

hecho de sobreseer, especialmente tratándose de una causa que se -

manda no llevar adelante, inutilizando todos los procedimientos he

chos .o acumulados en ella''. 

El sobreseimiento, expresa Burgoa 11 es un acto procesal prove-

niente de la potestad jurisdiccional, que concluye una instancia j~ 

dicial, sin resolver el negocio en cuanto al fondo, substantivamen

te, sino atendiendo a circunstancias o hechos ajenos, o al menos di 

versos, de lo substancial de la controversia subyacente•io El mi~ 

mo maestro, con la claridad que lo caracteriza, señala los das as-

pectes fundamentales del acto resolutivo, en cuanto que la resolu--

20. BW1goa Ignacio. El Ju.le-lo de Ampallo. Ed •. PoJLllÚa. M€x.loo, 1970. pág. 493 



47 

ci6n jurisdiccional, cuyo contenido sea el sobreseimiento, engendra 

la terminaci6n del procedimiento, en cuyo aspecto negativo, la res.Q_ 

lución referida por circunstancias ocurridas durante la sustancia•

ción del juicio, no d.irime la cuestión subyacente o debate de fondo 

que en el se ventila, es decir, produce la conclusión del juicio pg 

ro sin delimitar la esfera de los derechos que en él se disputan, -

por causas diversas impeditivas••. 

Al sobreseimiento se le ha querido llamar, y hay quienes así-

lo denominen ''caducidad de la instancia''• denominaci6n no del todo

acorde con la legislación, doctrina y jurisprudencia. 

Dicho criterio es infundado, porque debemos considerar que la

inactividad es la causa y el sobreseimento es el efecto; además de

que en ambas instituciones, se aplican en estadías procedimentales

y jurisdiccionales diversos. 

Las razones que determinaron la creación constitucional y jurl 

dica del sobreseimiento por inactividad procesal, estriba en el pr~ 

pósito de finalizar con los juicios de amparo en los que se mani--

fiesta el desinterés del quejoso o agraviado para su continuación.

Al efecto, se impuso a estos la obligación de demostrar su interés

en la decisión del juicio con la intención de no declarar el sobre

seimiento. Como hemos anotado, es el interés de las partes, lo que 

mueve al órgano jurisdiccional promoviendo en el juicio con el pro

pósito de resolverse normalmente ya que, son ellos a los que benefi 

cia o perjudica. 
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Al respecto, .anota Burgoa que 11 las razones valederas que en -

nuestro concepto, legitiman desde el punto de vista jurídico en so

breseimiento por inactividad procesal, son los siguientes: aunque -

como se acaba de decir, en todo juicio de amparo late un interés s~ 

cial, la operatividad de este varia en función de la materia sobre-

la que verse el juicio de garantías. Pues bien, hay casos en que -

dicho inter€s, por su exigua afectabilidad, cede ante el principio

de la economía procesal, que exige por un lado, que el servicio pú

blico jurisdiccional no se preste en aquellos casos en que las par

tes no tengan o no demuestren ningdn deseo hacia su resoluci6n'1
•

21 

Con los conceptos expuestos, pasaremos a realizar el examen -

comparativo de la caducidad de la instancia con el sobreseimiento. 

a) Tanto el sobreseimiento como la caducidad son efectos de -

una misma causa común: inactividad procesal. 

b) El sobreseimiento y la caducidad, producen los mismos efe~ 

tos: ineficacia de las actuaciones realizadas. 

c) El término de caducidad se computa, en días h&biles, en --

tanto, en el sobreseimiento, se computan en df as naturales 

o astronómicos. 

d) En la caducidad, la inactividad procesal es de ambas par-

tes, en cambio en el sobreseimiento es inactividad del qu~ 

joso. 

21. BW<go<t Ig11ttc.W. U Ju,[c.W d<i AmpaJio. O¡xl.6. e.U. pág. 495 y b.ig. 
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CAPITULO TERCERO 

DERECHO COMPARADO 

La caducidad instancial en los siguientes países Latinoamerica

nos: República de Argentina, República de Colombia, República de -

Uruguay. 

La comparaci6n es un método científico de investigación. Por -

tanto. al estudiarse el Derecho Comparado, no se indica con el lo .... 

agregar textos o disposiciones legales de las diversas nacionalida

des, sino buscar y explicar fen6menos jurídicos en dos o más legis

laciones paralelas. 

Guillermo Cabanellas, nos dice que el Derecho Comparado es "La

rama de Ta ciencia general del Derecho, que tiene por objeto el ex!!_ 

men sistematizado del Derecho Positivo Vigente en los diversos pai

ses, ya con carácter general o en alguna de sus instituciones, para 

establecer analogías o diferencias•.7 

Atendiendo a la naturaleza y fines del Derecho Comparado, que -

además de estudiar los diversos sistemas jurfdicos positivos, t!ene 

por objeto establecer sus elementos comunes, de carácter interpret~ 

tivo, de análisis crltico, semejanzas y diferencias. asi como su --

1. Cab<tnellaJ GaltleJuno. VicclonM.io de VeJr.echo UJua<:. Ed • . L.ib~eJtoJ B.i.bUogn! 
ó.lca Cmieba. 4a. "'1.. Tomo I'. Bueno• Af/r.ru, 1962. 
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fortaleza y debilidad, obteniendo con ello la unificación y el pro

greso de las disciplinas jurídicas. 

En consecuencia, con las presentes líneas introductorias inici~ 

remos el estudio comparativo de nuestra legislación procesal civil, 

tanto local como federal, tratando de analizar sus características

frente al derecho vigente de algunos pafses americános, a saber: 

República de Argentina, República de Colombia y la República de Ur~ 

guay. 

Se seleccionaron los países citados, por tratar el tema de la -

caducidad con mayor profundidad y amplitud y por ser su legislación 

la más reciente. 

Iniciaremos el estudio comparativo de cada uno de los citados -

ordenamientos precisando sus analogias y diferencias con los nues-

tros. 

l. La caducidad instancia! en la República Argentina. 

El Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, sancionado -

por la Ley 17,454 que entró en vigor el lº de febrero de 1968, reg~ 

la la institución de la caducidad de la instancia en su capítulo V, 

bajo el rubro de "Modos anormales de terminación del proceso", los

artículos relativos establecen: 
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Arttculo 310. PLAZOS. "Se producirá la caducidad de la instan 

cia cuando no se instare su curso dentro de los siguientes plazos: 

l. De seis meses, en primera instancia, o única instancia. 

2. De tres meses, en segunda o tercera instancia, y en cual--

quiera de las instancias de los juicios sumarios y sumartsi 

mos. 

3. En el que opere la prescripción de la acción, si fuere me-

nor a los indicados precedentemente.'' 

La disposición transcrita debe considerarse de orden público -

porque regula la actividad procesal y el juez y las partes no pue-

den modificar los plazos señalados, además porque la caducidad se -

declarará de oficio una vez verificado el vencimiento de los plazos 

y se ordenará el archivo del expediente. 

Como es de notarse, los plazos son muy breves tanto para la prl 

mera como para la segunda y tercera instancia. De lo que se des--

prende que el legislador argentino pretendió,con el citado precep

to, acortar los términos con el propósito de que la secuela procesal 

se agilizara. 

En la legislación mexicana del fuero común, el término para que 

opere la caducidad, se regula en 180 días hábiles que se contarán -
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a partir de la inactividad procesal de ambas partes! 

En el C6digo Federal de Procedimientos Civiles mexicano, proce

de la caducidad cuando no se haya efectuado ningún acto procesal ni 

promoci6n durante un plazo mayor de un año. 3 

Como puede notarse, en nuestra legislaci6n los plazos que deben 

transcurrir para que opere la caducidad son más largos a diferencia 

de la legislación argentina, que son breves. en ésta, los plazos 

son diferentes para cada clase de juicios, en cambio. en los nues--

tros son iguales para toda clase de procedimientos. Considero que

el término que debe transcurrir para la procedencia de la caducidad 

debe ser breve, ya que de esta forma, los contendientes activarlan

el procedimiento en todas y cada una de sus etapas y con ello se --

t. M.Ucu.io J 37 bil. de,l C6cUgo de PJtocecUmlen.to• Civ.Uu paJLa. eJ'. Vil.:tM.to Fede 
~. -
"La cadu.c.idad de la bt6.tanc.la opeJl.altá en pleno deJtec/10 rua.tqu.úvw. que &ea -
eJ'. e>.tado do.C ju.i.c.i.o de>de el empia:amlento /UZJ.ta de que conc.tuya i.a aucUen 
e.la de pJWeba., a.lega.to•, y 6eJtte11Cia •.C .tJt0.116CW!Jl.ido• 180 d.<ai. Mb.Uu con:: 
.tado• a pMti.Jr. de i.a no.t.<Mcac.i6n de i.a c!U.ima detvun.inac.i.6n judlc.i.a.t no /iu 
bleJte ¡>'Wmoc.i.ón de cua.tqu.i.eJta de ta. paJt.tu. Lo• e6ec.to• y 601tma.1 de •u áe 
claJutción .&e huje.ta.Jutn a tM .6.igu..ien.tM noJtma..6: -

3. M.Ucui.o 373 del. C6cUgo FedeJta.t de P1LOcecUmle11.to• PeJ1a.tu. "El. ¡"1.ocuo ca
duca en lo& &.igu..ientu c.Mo&:" 

FIUlc.c..i6n IV. "Fuer..a. de lo& ca..606 P"tev.i.h.to& en l.oh doti alt.U'.:c.uto& p1te.c.eden.t~, 
cuando cua.lqu.ieJta que .6ea el uta.do del p11.oc.ecU.mie.n;to, no 4e. lu.tya e6e.c.tuado
n.ingún acto p.'toc.ual n.l p1t.omocl6n dWta.n.te. un .tlron.lno mayoJt de. un rulo, a..6l -
Ha con el. Mi.o 6fo de pecWi. eJ'. cllctado de i.a Jtuoi.uc.i.ón pencUeJtte. 

El. .tVun.i.no debe co11.taMe a pMti.Jr. de i.a 6eclw. en que .e ltaya JteaUzado el. -
i1Uimo aC-to p.'!.OCMa.l O eJI que 6e fw.ya /iec/io i.a t!Uima pMmoci6n. 

Lo dil.puM.to en M.ta 6Jtacc.i.ón, u apUcabi.e en .toda& ta. .W..tancJ.a., .t<11tto
en e.l negoc..i.o pJt.Ütc..ipa.l e.orno en .loli -lnc..ide.ntu, c.on exc.epc.i6n de .to4 C.d.604-
de Jtev.l.6-i.ón 601t.zo.6a.. Cadu.c.ado et p.!Li.nc..i.pal., c.adu.c.an .lo.6 .i..nc...i.den.te.4. La e.a 
duudad de i.o• foc.i.den.tu •6i.o ¡"1.0duce i.a de.l p.'!.foC-ipa.t, cuando lw.yan 6U6pen 
dUo eJ'. ¡"1.ocecllmlento e11 €6.te." -
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evitaría la paralizaci6n de los juicios y estos finalizarían normal 

mente. 

El artículo 311 del Código Argentino, dispone: "COMPUTO. Los

plazos señalados en el artfculo anterior se computarán desde la fe

cha de la última petición de las partes, o resoluci6n o actuaci6n -

del tribunal, que tuviere por efecto impulsar el procedimiento. C.Q. 

rrerán durante los d!as inhábiles, pero se descontará el tiempo en

que el proceso hubiere estado paralizado o suspendido por acuerdo de 

las partes o por disposici6n del juez". 

Se desprende del precepto transcrito, que los plazos se comput~ 

rán desde la fecha de la última petici6n de las partes o proveído

º actuación del juzgado que tenga por efecto impulsar el procedi--

miento. 

El primer párrafo de la disposición que se estudia, es análogo

ª los nuestros, tanto en el Código local como en el Federal que or

denan lo mismo, con la diferencia que en ellos no se establece ex-

presamente que sean actos de impulso procesal, por lo que debe con

cluirse que la legislación argentina se encuentra m&s avanzada que

la nuestra. 

En lo que se refiere al segundo párrafo del precepto que se co

menta, en su primera parte, seRala que el computo ••correr& durante

los dfas inh&biles''; pienso que por ser la caducidad una institu--

ción que pone fin al procedimiento sin resolver la cuestión de. fon-
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do, el término debe computarse por días naturales o astron6micos, -

como lo dispone la legislaci6n que se compara. En nuestro derecho

el término se computa por "días hábiles", de~iendo quedar por lo -

tanto excluidos los inhábiles y aquéllos en los que por cualquier -

circunstancia no puedan tener lugar las actuaciones judiciales. 

La forma de computar el plazo, se inicia a partir de la notifi

cación de la última determinación judicial, o sea a partir del dfa

siguiente en que surta sus efectos la notificación del último pro-

veído. 

Respecto de la interrupción y suspensi6n de la perención, como

veremos en su oportunidad, el segundo parágrafo del art'iculo que se 

analiza, es semejante a los nuestros, por la analogía existente en

tre ambos. 

El Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, preceptúa en 

su articulo 312. LJTJSCOllSORCIO. "El impulso del procedimiento 

por uno de los litisconsortes beneficiar§ a los restantes''. 

Lo que significa que la caducidad beneficia o perjudica a todos 

los que intervienen en el juicio; de tal forma que alegada por uno

de ellos aprovecha a todos, y los actos interruptivos de un litis-

consorte, benefician a los demás. 

Nuestra legislación, con relación al articulo que se estudia.

no contiene disposición expresa, pero el articulo 53 de nuestra Ley 
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Adjetiva Civil dispone, que: "Siempre que dos o más personas ejer

citen una misma acción u opongan la misma excepci6n, deber&n liti-

gar unidas y bajo una misma representaci6n 11
• 

El primer párrafo del precepto que se invoca, es análogo al que 

contiene la 1egislaci5n argentina, ya que al decretarse la caduci-

dad de la instancia, beneficia o perjudica a los litisconsortes, c.Q_ 

mo lo establece también la citada legislación. 

El artículo 313 del Ordenamiento que se compara, establece: IJ:!. 

PROCEOENC!A. "No se producirá la caducidad: 

l. En los procedimientos de ejecución de sentencia. 

2. En los procesos sucesorios, de concursos, y, en general a -

los voluntarios, salvo que en ellos se suscite controversia. 

3. Cuando los procesos estuvieren pendientes de alguna resolu

ción y la demora en dictarla fuera imputable al tribunal 11
• 

La sentencia definitiva termina con la instancia, motivo por el 

cual el precepto citado establece que no se producirá la caducidad

en los casos de ejecución de sentencia. 

Por otra parte, para que la caducidad proceda, es necesario que 

haya juicio, es decir, una litis sometida a la decisión judicial, -

en consecuencia, las diligencias de jurisdicci6n voluntaria y los -

juicios sucesorios, no se verán afectados por el instituto, a no -

ser que de ellos derive controversia. 
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En nuestra legislación, no tiene lugar la caducidad en los jui-

cios universales de concursos y sucesiones, pero sí en los juicios

con ellos relacionados, que de ellos surjan o por ellos se motiven¡ 

en jurisdicción voluntaria, en los juicios de alimentos y en los -

juicios que se promovieren ante la justicia de paz. 4 

Por lo que debe concluirse que en estos casos de excepción, --

nuestro derecho se encuentra más adelantado que el que se compara,

ya que en el argentino no se incluyen los juicios de alimentos y -

los que se ventilan ante la justicia de paz. 

El Código Procesal Civil y Comercial Argentino en su articulo -

314 dispone: CONTRA QUIENES OPERA. "La caducidad tambiªn se opera 

contra el Estado, los establecimientos públicos, los menores y cual 

quier otra persona que no tuviere la libre disposición de sus bie--

nes sin perjuicio de la responsabilidad de sus administradores y r~ 

presentantes. Estas disposiciones no se aplican a los incapaces o

ausentes que carecieren de representante legal en el juicio". 

Tratándose del Estado la caducidad opera, sea que actue como -

persona de derecho público o privado. Respecto a los menores, tie

nen que estar representados legálmente en el juicio para que la ca-

4. Mtfcu.lo 137 b.W del. Código de PJtOced.im.len.to• C.lv.Uu. 
"FIUlcc.i.511 VIII. No .Uene fugaJL lo. dodaJutc.lón de oaduc.i.dad: al En lo• ju.i. 
c.lo4 UtÚ.Vetr.6alu de. COHCU/t..604 y .6UCU.lonu, peJto .6.l en .C.o4 ju..i.CÚM c.on e.Uo"i 
Jte.laclona.do.6 que .6e. .tJutm.i,ten .ü1depe.nd.ien.teme.n.te., de aque-Uo.6 que. .6WLja.n o -
polt e.Uo.6 6e. mo-t.lue.n; b} En la.6 ac.tua.cionu de. jWLi.6cllcc.i.6n votuntaJr..ia; -
o) En lo• ju.ic.io• de aUmen.ta. y en lo• p.tevl!.to• pOll. lo• M.t.loulo• 322 y-
323 del. Código c.lv.U, y di En lo• juic.io• '°gu.ldo• ante lo. jMt.i.cia de paz". 
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ducidad proceda. 

El artículo 315 del ordenamiento que se compara, dispone: QUll 

NES PUEDEN PEDIR LA DECLARACION. OPORTUNIDAD. "Sin perjuicio en -

lo dispuesto en el artículo anterior, la declaraci6n de caducidad -

podrá ser pedida en primera instancia, por el demandado, en los in

cidentes, por el contrario de quien lo hubiere promovido; en los r.!:, 

cursos, por la parte recurrida. La petición debe formularse antes

de consentir el solicitante cualquier actuaci6n del tribunal, post~ 

rior al vencimiento del plazo legal, ya que se substanciará única-

mente con un traslado a la parte contraria''. 

Las partes o los terceros interesados podrán solicitar la decl~ 

raci6n de caducidad, si el tribunal no la declara de oficio. 

En la primera instancia, asl como la interrupción del término -

de la caducidad corresponde al demandante, sin perjuicio de que, e~ 

mas hemos visto, se produzca también por el demandado. La declara

ci6n de caducidad puede solicitarla el demandado, ya que a él le i~ 

teresa hacer desaparecer los efectos de la interposición de la de-

manda. En igual forma, el demandante puede solicitar se decrete la 

caducidad, ya que puede tener interés en la terminación del juicio, 

para promoverlo posteriormente sin necesidad de tramitar el desisti 

miento, que requiere la conformidad de la contraparte. 

El imperativo procesal 316 del Código Argentino, estatuye: "MQ 

00 OE OPERARSE. La caducidad será declarada de oficio, sin otro --
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trámite que la comprobación del vencimiento de los plazos señalados 

en el artfculo 3!0, pero antes de que cualquiera de las partes im-

pul sare el procedimiento". 

El precepto a estudio, establece la declaración de oficio de la 

caducidad; con lo que la caducidad asume el carácter de orden públi 

ca* ya que rige desde e1 mismo momento en que operó, y no se conva-

1 ida por la actuaci5n posterior de las partes. Debe entenderse 

pues, de acuerdo con la doctrina que la caducidad está sujeta a "ºL 
mas de carácter imperativo y no dispositivo, por lo que no se trata 

de principios renunciables o sobre los que se puede establecer tran 

sacción. 

En consecuencia, sus efectos jurídicos no se producir&n si no -

se ha cumplido con los requisitos que señala la disposici6n que se

comenta. De tal forma que, producida la caducidad de oficio, surti 

rá todos sus efectos, y si los contendientes continuan promoviendo

el juicio, proseguirán un procedimiento nulo, cuyos efectos tendrán 

que soportar como consecuencia de su inactividad. Por lo que una -

vez transcurrido el plazo aunado a la inactividad de las partes, la 

caducidad se declarará de oficio por el juzgador, sin necesidad de

instancia de parte, sin más trámite que la comprobaci6n de los re-

quisitos de su procedencia. 

En nuestra legislación local y federal, la caducidad se produc< 
11 de pleno derecho''¡ pero adem~s. se establece la declaraci6n "de -· 

oficio o a petición de parte•, dándole carácter de orden público, 
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ya que surte sus efectos desde el mismo momento en que operó y no -

se convalida por la actividad posterior de las partes cuando es de

clarada de oficio 5-6 • Principios y consecuencias contenidos en la 

doctrina, resultados de los antecedentes de ]a ley y contenidos por 

la jurisprudencia. 

La declaración de caducidad de oficio responde a una interpret~ 

ción m5s correcta del objetivo esencial del instituto. También --

nuestra ley adjetiva establece la declaración de caducidad a peti-

ción de parte, la que se substancia en forma incidental. 

Por lo que debe concluirse que la caducidad en la legislación -

Argentina, se encuentra mejor regulada ya que el modo de decretarse, 

es de "oficio«, lo que en nuestra legislaci6n se decreta de oficio-

o a petición de parte, por lo que, con la declaración de oficio se

obtiene el objetivo el instituto. 

El artículo 317 del Código de la República Argentina, dispone:

RESOLUCION. "La resolución sobre caducidad sólo ser§ apelable cua~ 

do esta fuere declarada procedente. En segunda o ulterior instan-

cia, la resolución solo ser5 susceptible de reposición si hubiere -

5.. Milculo 137 b.ú. del C6rü.go de PMcecüm<1?>tto4 C.<.v.i.f.u. 
"FJr.a.cción 1. La caducida.d de la .i.M.tanc..ia. u de 01tdeJ1 púbUco, .ilvtenunc.ia.
fli.e, y no pu.ede 4eJt ma.teMa de conven.<.o 1?>1.tlie ta.& ¡:xui.tu. El juez ta deda 
Jt.a1"1 de 06.i.cio o a pe.ti.c.<.611 de cuatqu.i.V!4 de ta4 ¡:xui.tu, curuulo co11CW!Jta11 ::
la..& c.Utcun.-6.tancia..6 a. que .se 1teñ.i.e1te e.e. pJtUe.n.te OJT.:tt:.cu.i..0 11

• 

6. Milcuto 375 del C6d)go Fed<>Jtat de Plloced-imi.entM Penatu. 
" ••• En cualqu..i.M caho que /wb.i.e1te caducado un pJt.OceJo, 4e ltMá, ta dec.talta.-
wn de 06.i.c.i.o pOIL et TJúbunat, o a pe,Uc..i.fin de cuatqu.i<>Jta de W pM.tu". 
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sido dictada de oficio". 

Como se dijo, una vez vencido el plazo, la caducidad se de-

clara de oficio por el juzgador. Y contra la resoluci6n que se -

pronuncie, se puede interponer el recurso de apelaci6n y de repo

sici6n dentro del tercer dla de su prevelmiento. 

En nuestro derecho, la ley otorga diversos recursos, por lo

que debe consid.erarse mas completa, y la resoluci6n que Je pare -

perjuicio a una de las partes, procede ser recurrida tanto en pr! 

mera como en segunda instancia, y como ha quedado señalado, en 

primera instancia procede la revocación, en los juicios que no a~ 

miten la alzada y cuando se admite procede la apelaci6n en ambos

efectos. En segunda instancia procede la reposici6n. 7-B 

El C6digo Procesal Civil y Comercial Argentino, en su imper~ 

tivo 318, establece: EFECTOS OE CAOUCIDAO. "La caducidad operada-

7. M.tlcu.to 137 b.W F-utcc.<611 XI, dd C6cUgo PllOCMal dd V.i.&.tM.to: 
"Con.tita ta dec.lM.ac-<611 de caducidad <1e dá •6lo d 1teCWL60 de 1tevocaci611 -
en loh jui..Wb que no a.dm.U.en apel.a.c.úSn. Se .6ub.6.trutc.laltá con un e.6CILUO
de cada paJLte en que •e pllOpottgatt po.uebao y la aucUwcia de -.ecepc.<611 de
u.táo, de alega.to• y •eiite.itciah. En lo• ju.icio• que admltett ta alzada. ~ 
be ta a.pe.la.c-<611 en ambo• e6ec.to•. Sl ta declMa.toJLla. he lia.ce e11 •egu11d<t
.ú!htmtcia. po.oced<M ta 1tepo•.lci611. Tanto eit ta apetawn de ta decta-ut-
c-<611 como en ta 1tepo•.lci611 la. hUbhtancia.ú611 he 1tedac..btá a. u11 e.ic-.Uo de
eada. paJLte en que •e 061tezca11 pltUeb<to y u11a. aucUenc.ta. en que •e 1tec.lban, -
.&e. a.legue y .se. p1to1tunc..le Jt.e.Joluc.ión. Con.tJtLt la nega.t.lva. a. la de.c.laJutc.i.6n 
de caducidad en lo• ju.icio• que .tgua.lmellte admlt<ut la. alzada cabe la. ape
tac.i6n en el eóec.to devO.Cu.tivo con .igual .&ub.s.ta.nc..i.a.c.i6n". 

B. M.tlcu.to 375 dd CócUgo Fedelta.l. {Peiul'.Uimo pálvw.60 .tlta.1!hClt.lto a.1J.te!t.lo1t-
mente). 
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en primera o única instancia no extingue la acción, la que podr~ 

ejercitarse en nuevo juicio, ni perjudica las pruebas ofrecidas, 

las que podr§n hacerse valer en aquél. La caducidad operada en in~ 

tancias ulteriores acuerda fuerza de cosa juzgada a la resolución -

recurrida. 

La caducidad de la instancia principal comprende la reconven--

ci6n y los incidentes, para la de estos, no afecta la instancia --

principal11. 

En nuestra legislación, la caducidad extingue el proceso, pero

no la acci6n; por lo que se puede iniciar un nuevo juicio. Los --

efectos de la caducidad en primera instancia convierten en inefica

ces las actuaciones del juicio, entendiéndose como no presentada la 

demanda y las cosas deben volver al estado que guardaban antes de -

su presentación9- 10• Respecto de las pruebas ofrecidas en el juicio 

caduco, podrán ser invocadas en el nuevo si se promoviere, siempre

y cuando se ofrezcan y precisen legalmente. 

q. Mt.Ccu.to 137 b.U.. OILdeiuwümto Local PMcual. 
Flt4.c:.clón II. "La ca.ducida.d ex.ti.ngue e.l pMcuo, pVLo no la. accúfo; en con
.6e.cuenc..la, .6e p.Lede .in..ickui. un tw.evo ju.lc..W, .6.in peJLju..i.c.lo en to d..i.óp.Lu:to
en .lo. 6=c.ión V de e.>te CU<.Ucu.lo". 

10. FM.ccifin !!1. Vel mloro p11.ecepto. "La caduu'.dad de ta. pn..ime.M. .úu.tanc.io. -
conv.i.Vt.te en .úteó-lc.ac.u .la.6 ac.tuac.ionu del. ju..i..ci.D !f .la.6 co.6a..& deben vo.l.veJL 
al e.>.tado que .ten.útn an.tu de ta ¡:>'l.e.>entau'.6n de .f.a demanda y &e .f.evan.t<Vtán 
lo& embaJtgo& p11.eve11.tivo• y cua.telaJte.>. Se e<ce,,Wa11 de la .úte6.ú!ac.úl .611<10-
cUclut la-6 Jte.>olucionu 6.iAme& &obJte compe.tenc.io., Utl&pendenc.ia, cone>Udad, 
pl?Mona.Udad y C'1./>'-u'.dad de lo• .utigan.tu, que Jteg.lluín en el ju.<ci.D u.Ue-
IÚDJt .6.i. &e p'tOmov.ieJte. La.& pl!U.eba.1> Jte11c!úl<u en el p!c.Ocuo ex-tingu.i.do poJt • 
ca..du.c..ú:lad., podJtá.n .6e!L .ú1vocada..6 en el nuevo, 4.iemp1Le que ~e oó1tezca11 y p11..e
U:..en en la 6oJuna legal". 
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La caduc;dad decretada por el tribunal de alzada, acuerda aut!;[ 

ridad de cosa juzgada a la resolución recurrida. 

En el procedimiento civil federal mexicano, el instituto tiene

por efecto anular lo actuado en juicio, dejando a salvo los dere--

chos existentes entre las partes! 1 

Del análisis comparativo de ambos preceptos. debemos concluír -

que realizan el mismo tratamiento, y la caducidad instancial surte

efectos análogos en primera y segunda instancia. 

2. La caducidad instancial en la República de Colombia. 

El procedimiento civil en el derecho colombiano, se rige por -

las disposiciones contenidas en el Código de Procedimiento Civil, -

expedido por los Decretos-Ley 1400 y 201g de 6 de agosto y octubre-

26 de lg7o, el que derogó al Código Judicial Colombiano, sancionado 

por la Ley 105 de 17 de octubre de 1931. 

El C6digo de Procedimiento Civil de la República de Colombia,--

entró en vigencia el 1° de julio de mil novecientos setenta y uno.

La perención de la instancia, se encuentra reglamentada en el cita

do ordenamiento, en su capítulo III, correspondiente a la Sección -

11. M.t-lcu.to 3 7 B d<U'. Cédlgo Fedvuzl de P1LocedWe1itoo Cv.Uu: 
"La cadu.c.ida.d en loh ca.Jo~ de. .la..6 FJta.cc..ionM JI y IV, .t.le.ne polt. eóec..to mm
lalt. :todo~ lo~ acto.6 pJWcua.lM veJUó.icadoti y .6M c.on.6e.CLLen~, e.nte.ncliéndo 
~e como 110 p.tMmtad<t la deira11da; y e.n cuaL¡u.iv. ju.i.c..io 6u.tww ooblLe la m<A 
ma. con..tlt.oueJt.6.la., no puede. .inuoc..aJLhe. .to a.c.tu.ado en el. ju.le.lo c.a.duc.04 -

Eota caduc.i.dad no ht6luye e11 tao Jte.tac.ionu de deJLechD ex.U.ten.tu "1!.th.e 
tao ¡:w:,teo que ha.yan .úiteJLve.n.ldo e.n el plLocuo". 
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Quinta y bajo el rubro de 11 Terminaci6n anormal del proceso 11
, el que 

comprende además la transacción, y el desistimiento. En su artícu

lo 346 dispone: PERENC!ON DEL PROCESO. Cuando por causa distinta

al decreto de suspensión del proceso, el expediente permanezca en -

la secretaría durante la primera instancia por seis meses, sin que

el demandante promueva actuaci6n alguna, el juez decretará la peren 

ción del proceso, a solicitud del demandado. El término se contará 

desde la notificación del a1timo auto o desde el d~a de la práctica 

de la altima diligencia. 

En el mismo auto se decretará el levantamiento de las medidas

cautelares si tas hubiere. Dicho auto se notificará como las sen-

tencias, y ejecutoriado, se archivará el expediente (artículo 323). 

La perención pone fin al proceso y conlleva la imposibilidad -

de que el demandante lo inicie de nuevo durante los dos años si---

guientes, contados a partir de la notiflcaci6n del auto que la de-

crete. 

Si por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de -

la misma pretensión se declara la perención, se entenderá extingui

do el derecho pretendido y se ordenará la cancelación de los titu-

los del demandante, si a ello hubiere lugar. 

Lo dispuesto en este art1culo no se aplica a los procesos en -

que el demandante sea la naci6n, un departamento, una intendencia,

una comisaria o un municipio, tampoco se aplica a los procesos de -

división de bienes comúnes, de deslinde, de jurisdicción voluntaric 



64 

de sucesión por causa de muerte y de liquidaci6n de sociedades, -

ni a los de ejecuci6n. En los Gltimos podr~ pedirse en vez de la 

perenci6n, que se decrete el desembargo de los bienes trabados, -

los que no podrán embargarse en el mismo proceso, antes de un año 

(91 ord., 2, 354, 517)". 

El artículo que se comenta, en su primera parte, hace referen 

cia a las causas de suspensi6n del proceso, que el articulo 170 -

del Código de Procedimiento Civil Colombiano regula de la siguien 

te forma: "SUSPENSION DEL PROCESO". El Juez decretar~ la suspen 

sión del proceso: 

l. Cuando iniciado un proceso penal, el fallo que corresponde dictar en 

este haya de influir necesariamente en la decisi6n del civil no ha-

brá suspensión si se trata de posibles ilícitos relacionados con me

dios de prueba, salvo en las de estado civil en proceso de sucesi6n. 

2. Cuando la decisión que deba tomarse en la sentencia dependa de las -

que haya que adoptarse en otro proceso civil, o de un acto adminis-

trativo de alcance particular cuya nulidad este pendiente del resul

tado de un proceso contencioso administrativo, salvo en lo dispuesto 

en los Códigos Civil y de Comercio. 

3. Cuando las partes la pidan de corOOn acuerdo, por tiempo detenninado, 

en escrito presentado personalmente por todas ellas. 

Si la suspensión recae solamente sobre uno de los procesos acu--
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muladas, aquel será excluido de la acumulaci6n, para continuar el -

trámite de los demás. 

El párrafo que se analiza, dispone que si el expediente perman! 

ce en la secretarla por más de seis meses, sin que el demandante -

promueva actuación alguna el juez decretará la perención a solici-

tud del demandado. Ahora bien, como hemos estudiado, los elementos 

constitutivos de la perención son: El transcurso del tiempo y la -

inactividad procesal. Respecto del primer elemento, la ley positi

va se encarga de señalar los plazos en que puede sobrevivir para d~ 

rivar la p~rdida de la instancia. El segundo elemento se explica 

por la circunstancia de la inactividad de las partes sin tomar en -

cuenta la inactividad del órgano jurisdiccional, pues de suceder -

así, dejaría a la facultad del Estado la detención del proceso, la

que significa, que la inactividad del juez no es suficiente para -

producir la perenci6n. De ·lo que se infiere que no Qnicamente debe 

de haber inactividad de una de las partes como lo establece la le-

gislaci6n Colombiana, sino inactividad de ambas para que se config~ 

re la caducidad de la instancia. 

En igual forma el primer inciso que se estudia, establece el -

plazo de seis meses,que se deberá computar desde el último proveído 

dictado en autos o desde la fecha de la práctica de la última dili

gencia. Del mismo párrafo, se desprende que la perención únicamen

te procede a petición del demandado. 
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En nuestra legislación cualquiera de las partes se encuentra 

en la posibilidad jur!dica de solicitarla al reunirse los elemen 

tos que senalamos con anterioridad. 

En nuestra legislación local, las partes deben permanecer -

inactivas durante el plazo de 180 días hábiles, que se computan a 

partir de la última notificación del auto respectivo. 

El plazo que se senala es común a la primera y segunda ins-

tancia alcanzando la resoluci6n recurrida, autoridad de cosa juzgada. 

El Código Federal de Procedimientos Civiles establece, que -

cuando no se haya efectuado ningún acto procesal ni promoci6n du

rante un término mayor de un año se declara la caducidad del pro

ceso. 

El Segundo párrafo del articulo 346 del Código de Procedi--

miento Civil Colombiano, dispone que en el mismo auto declarativo 

de caducidad se decretará el levantamiento de las medidas cautel~ 

res, si las hubiere. El dispositivo de referencia, es semejante

al nuestro del Distrito, que dispone que al decretarse la caduci

dad, se levanten los embargos preventivos y cautelares. El párr~ 

fo que se estudia, dispone que el auto declarativo de la peren--

ción, se notificar~ como las sentencias, a las que, según el caso, 

se notificarán personalmente. A los cinco dlas de su pronuncia-

miento o bien por estado (estrados en nuestra legislación), cuan

do la notificación no es personal, o cuando se sena la domicilio para oirlas,

o bien por medio de notificaciones mixtas, cuando una providencia haya de not_i 
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ficarse personalmente a una parte y por estado a la otra, la notfficaci6n per

sona 1, se hará en primer término. 

Referente al p~rrafo tercero del artículo 346 que se analiza, -

estable ce que la caducidad pone fin al proceso, sane ion ando al demal! 

dante, el que no podrá promoverlo de nuevo, hasta transcurridos dos 

años, contados a partir de la resolución relativa. Se desprende -

del dispositivo mencionado, que es ur1a verdadera sanci6n la que se

impone al actor una vez decretada la perención. En efecto, el cit.! 

do precepto colombiano, dispone que no podrá promoverse nuevo jui-

cio sino transcurridos dos años, contados a partir de la notifica-

ción de la resolución que deCreta la perención por primera ocasión, 

ahora bien. la pretensión no se extingue, pero como sucede en el C.2, 

so de la caducidad, ella, podra ejercitarse nuevamente con otra de

manda una vez transcurrido el citado plazo. Dicho plazo, en lugar

de beneficiar a las partes acortando la duración de los juicios, -

las perjudica, ya que el fin de la caducidad es, pues, el de preve

nir el daño que deriva por las incertidumbres y agitaciones causa-

das por la contienda, por el hecho de tener suspendido definitiva--

. mente el proceso y hacerlo pasar de generación en generación, es d~ 

cir, de impedir que las contiendas se eternicen •. con dicho plazo :.. 

el legislador colombiano castiga la negligencia y el abandono de -

las partes, al no impulsar el juicio. 

En nuestra legislación Común y Federal, la caducidad, extingue

el proceso, sin afectar las pretensiones deducidas, dejando a las -

partes en la posibilidad jurídica de iniciar nuevo juicio, una vez 
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que surta efectos la notificación declarativa de caducidad. Es de

cir, la caducidad no influye, en forma alguna, sobre las relaciones 

de derecho existentes entre las partes que hayan intervenido en el

proceso. 

Por su parte, el inciso cuarto del artículo 346 del Código de -

Procedimiento Civil Colombiano, ordena que, si por segunda ocasión

entre las mismas partes y en ejecución de la misma pretensión se de 

clara la caducidad, se extinguir~ el derecho pretendido. Se deduce 

de la claridad del dispositivo de referencia, que en el derecho co

lombiano, se fije limite a los juicios perimidos y al volver a pro

moverlos, lo que dispuso por ello el legislador colombiano que las

pretensiones hechas valer en el juicio, se extinguen, cuando se de

creta la perención por segunda ocasión, originando con ello la cer

teza en las relaciones jurídicas, y por tanto, no se puede iniciar

nuevo juicio por el mismo objeto, por la misma causa y por los mis

mos litigantes, así pues, los efectos del auto que declara la pere.!l 

ción por segunda ocasi6n son de sentencia absolutoria. 

El penúltimo pfrrafo del articulo que se analiza, señala que la 

perención no procede cuando el demandante sea la nación, un depart2_ 

mento. una intendencia, una comisaria o un municipio, lo que signi

fica, que si se dejare de actuar por más de seis meses, el demanda

do no puede solicitarlo, al establecer la improcedencia el imperati 

vo de referencia. Los casos de excepción señalados, tienen su fun

damento en que en las citadas instituciones públicas, se ventilan .. 

asuntos que interesan a toda la sociedad, y por dicha razón no se -
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les aplica el instituto. 

Tampoco operar~ la perención en los juicios sucesorios de divi· 

sión de bienes comúnes, de deslinde, de jurisdicción voluntaria. El 

Código Procesal Civil de Colombia, estableció la excepción respecto 

de los dos primeros juicios, porque el instituto perjudica a la ri· 

queza pública. Las diligencias de jurisdicción voluntaria también· 

se excluyeron de la sanción de la caducidad por no exitir en ellas

·controversia alguna. 

En nuestro Derecho, como ha quedado anotado, el instituto no se 

aplica a los juicios universales de concursos y sucesiones,. pero sl 

en los que de ellos se deriven, en las diligencias de jurisdicción· 

voluntaria, en los juicios de alimentos y los que se ventilan ante

la justicia de paz. En efecto, los juicios sucesorios deben ser ·

terminados por la seguridad jurídica de los derechos a que dan lu-

gar y en igual forma la de los herederos, ya que en caso contrario

ocasionaria mayores problemas alterando el orden social. En igual

forma, porque no surtiría ningún efecto la tramitación de dichos -

juicios,. la junta de herederos,. nombramiento de albacea, etc. En -

la misma situaci6n nos encontramos con los juicios relativos a los

al imentos por la necesidad que satisfacen, atendiendo además la na

turaleza jurídica de dichos procedimientos. 

En 1os casos de excepción señalados, existen cierta semejanza -

entre la legislación colombiana y la nuestra, por lo que debemos -

considerar que nuestro derecho en materia de caducidad se encuentra 
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más adelantado que el extranJero, ya que en este no se incluyen los 

juicios de alimentos y las que se ventilan ante la justicia de paz. 

En el Derecho colombiano, contra el auto que decreta la caduci

dad de la instancia, puede interponerse el recurso de apelaci6n en

el efecto suspensivo y contra la resoluci6n que la deniegue es pro

cedente en el efecto devolutivo. Nuestra legislación se encuentra

más avanzada en este aspecto, ya que contra la resoluci6n que decl~ 

ra la perención es procedente la revocación en los jUicios que no -

admiten la alzada, los que la admiten, procede la apelaci6n en am-

bos efectos. 

El art1culo 347 del Código de Procedimiento Civil Colombiano, -

establece: "PERENCION DE LA SEGUNDA INSTANCIA". Con las excepcio

nes indicadas en el inciso 5º del articulo precedente, el superior, 

a solicitud del opositor declarará ejecutoriada la providencia ape

lada, cuando hayándose el negocio en la secretaria, el recurrente .. 

omita toda actuación durante seis meses. 

Los elementos indispensables para que proceda la perención en-

segunda instancia, son los mismos que se señalaron para la primera: 

a) Que el recurrente omita toda actuación durante seis meses,-

y 

b) Solicitud del opositor, para que se declare ejecutoriada la 

providencia apelada. 
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Lo dispuesto por el artículo transcrito, es semejante a los --

nuestros, ya que el plazo, en el C6digo Colombiano es de seis meses 

y en nuestro C6digo local es de 180 días hábiles. 

El fin de la perenci6n en segunda instancia es decretar la fir

meza de la resoluci6n recurrida, en la que procede el recurso de r~ 

posici6n. 

3. La caducidad instancial en la República de Uruguay. 

En el derecho uruguayo, el procedimiento se haya sujeto a las -

disposiciones contenidas en el Código Procesal Civil del 17 de fe-

brero de 1878, sancionado por la ley 1379 del mismo año. El citado 

ordenamiento en su capitulo XXIV, trata "De la perenci6n de la ins

tancia". Como ha quedado anotado la caducidad se explica fundamen

talmente en virtud del transcurso de un cierto periodo de tiempo m~ 

diante el cual ha ocurrido inactividad en los sujetos procesales. 

El ordenamiento que se estudia en su artículo 1316, establece: 

"La perenci6n de la instancia se verificar~ cuando pasen tres aftos

sin que se haya hecho ningún acto de procedimiento'f. 

El Código Uruguayo designa al instituto como uPerención", en tan 

to que los nuestros lo denominan caducidad. Esta diferencia es pu

ramente gramatical, pues como ya tratamos, ambas expresiones desig

nan adecuadamente al mismo instituto. 
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El precepto transcrito al se~alar, ''sin que se haya hecho nin-

gGn acto procesal", se refiere a la inactividad de las partes. Di

cha disposición es semejante al contenido en nuestros ordenamientos 

procesales, tanto local como federal, con la diferencia que, en el

primero es de 180 días hábiles y en el segundo de un año. 

El precepto que se estudia no dispone que criterio debe seguir

se al computar el plazo de tres años, pienso que por tratarse de -

años deben incluirse en él los días naturales o astronomicos. 

El artículo 317 del ordenamiento que se analiza, dispone: "La

perención tiene lugar contra el estado, los institutos públicos, -

los menores y cualquiera otra persona que no tenga la libre disposl 

ción de sus bienes, salvo el recurso contra los administradores y -

tutores". 

Respecto del Estado, la caducidad opera ya sea que actúe como -

persona de derecho pGblico o privado. Tratándose de menores para -

que proceda la declaración de caducidad, tienen que encontrarse le

galmente representados en juicio. 

rLa perenci6n se op~ra de derecho, pero el que quiera aprove--

charse de ella, deberá alegarla expresamente, antes de toda otra d~ 

fensa; pues de lo contrario se tiene por renunciada". Dispone el -

articulo 1318 del Código que se estudia. Conforme a este precepto

la caducidad se produce de pleno derecho; con lo cual, el instituto 

asume el carácter de orden público. Desprendiéndose de ello que se 
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vez cumplimentada surte todos sus efectos legales independientemen

te de las actuaciones posteriores de las partes. 

El dispositivo que se comenta, tiene cierta semejanza con nues

tra legislación, con la diferencia que en esta, la declaración de -

caducidad puede solicitarla cualquiera de las partes. 

De todo lo demás, es preciso concluir que en ambas legislacio-

nes el instituto opera de la misma forma, es decir, de pleno dere-

cho, para ello será requisito suficiente la concurrencia de sus el~ 

mentas, por lo que las actuaciones efectuadas, se declararán inefi

caces con la resolución correspondiente. 

Dispone el articulo lJlg del Código Uruguayo: "La perención no 

extingue la acción, ni los efectos de las sentencias pronunciadas y 

ejecutadas, ni la prueba que resulte de los autos pero anula la in~ 

tancia''. 

De la disposición citada se deduce que son varios los efectos -

que produce la perención a saber: 

a) En cuanto a la acci6n esta no se extingue, de manera que 

puede iniciarse un nuevo juicio aún cuando aquella pueda e~ 

tar afectada de una causa extintiva como es la prescripción; 

b) Tampoco la perención afectará a las sentencias pronunciadas 

en el juicio respectivo, y menos aún cuando estas han caus~ 
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do estado; 

c) Respecto a las pruebas ofrecidas en el juicio perimido, las 

partes podr~n utilizarlas en el nuevo, si se promoviere; 

d) La caducidad extingue la instancia, pero la demanda puede -

repetirse, produciéndose nuevos efectos procesales y subs-

tancial es con motivo de ello. 

NOtese que la instancia caduca de derecho, o sea, por ministe-

rio de ley, cuando se abandona y queda sin curso el litigio debido

ª la inactividad de las partes durante el plazo establecido por la-

1 ey. 

El dispositivo que se estud1a, se encuentra en concordancia con 

los nuestros al declarar que la caducidad, aunque pone término al -

procedimiento, no extingue la acción, la que podrá ejercitarse de -

nuevo en el juicio correspondiente. De lo antes dicho, se despren

de que las actuaciones del juicio son ineficaces al decretarse su -

caducidad, con excepci6n de las pruebas ofrecidas conforme a dere-

cho; las que podrán invocarse nuevamente, siempre y cuando se ofre,! 

can y precisen en forma legal. 

El Código de la República de Uruguay, en su artículo 1320 esta

blece: '1 La perenci6n en segunda o tercera instancia, da fuerza de

cosa juzgada a la sentencia impugnada, cuando no se han modificado

sus efectos, por otra sentencia pronunciada en la misma instancia••. 
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El precepto transcrito, concuerda con las disposiciones conte

nidas en la legislación mexicana, ya que la caducidad de la segunda 

instancia deja firmes las resoluciones apeladas. 

El artículo 1321 del ordenamiento que se estudia, dispone: "En 

caso de perención, cada parte pagará las costas que le correspon---

dan 11
• 

Es de notarse, que las partes deben soportar las costas del 

juicio perimido que le correspondan. Sin embargo, debe pagarlas la 

parte sobre la cual recae con mayor intensidad el impulso procesal, 

o bien, la parte que deduce la pretensión por vía de acción o exce~ 

ción, reconvención, y la que recurre la resolución declarativa de -

caducidad. 

En materia de costas, nuestra legislación establece que las -

costas serán a cargo del actor, pero serán compensables con las que 

corran a cargo del demandado; por contribuir esta parte con su ina~ 

tividad procesal a declarar caduca la instancia! 2 

Por su parte el procesalista Uruguayo Emilio Scarono en su 

obra 11 la perención de la instancia", al referirse a la caducidad en 

12. Mt.lc.ulo 136 b.W 61tacc.lfin XII del C6cli¡¡ o de P1Wceciimi.rnto• Ci.v.Uu Loca.t: 
"Ld.6 co.6.td.6 heJUÍn a. caJtgO del a.c.tolt.¡ pelta heltán c.ompe.Mabtu c.on la..& que 
coMa.n 11 CMflO del demandado en la. caoo• pJLev.W.to• poil la ley y ademál. -
en aqueU.oh en que pu..6.ietr..e Jtec.onvenc.l6n, compe.n6ac..i6n, nul.idad y, en gene 
IW.l., liU> excepc.ionu que tienden a vcuúM la •ltu.ac.l611 jwWLi.ca que pM.va 
entlle liU> paJLtu de la p1L<0e11tac.l6n de la demanda". 
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la legislación uruguaya expone: "El Código Nacional de Procedimie]! 

tos Civiles Uruguayo, a cuatro años de cumplir su primer centenario. 

sigue conservando la regulación de la perención. E.sta institución, 

tiene lugar cuando los litigantes no promueven en el juicio durante 

tres años, en el cómputo referido van incluidos los días inh§bil
1
.fs'! 

Para el autor en cita,' la institución de la pereción es importante 

para el juicio y las partes, porque así no lo abandonan. Y conti-

núa el impulso procesal hasta alcanzar la sentencia definitiva. 

La perención es necesaria porque con ella los procedimientos -

no se eternizan y se castiga a las partes cuando no promueven dura~ 

te la tramitaci6n del juicio 1
'. 

De lo expuesto por el tratadista Emilio Scarono, podemos con-

cluir, que la caducidad es indispensable para la tramitación normal 

de los procedimientos. Los Códigos Procesales deben regularla por-

1 as razones antes citadas, ya que con ella se pretende que los jui

cios no se entorpezcan y continúen con sus tramites normales y así

concluyan con la resolución correspondiente. 

13. ScallOno EmiLW. La. Pvu>.nc.i611 de La !114ta11c.ia.. Cf.aueüD Ga1uúa Ed.Uoitu. 
!lóiitev.ideo, 1936. pág • . 99 
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CAPITULO CUARTO 

LA CADUCIDAD EN DIVERSOS ORDENAMIENTOS PROCESALES MEXICANOS 

l. LA LEY DE AMPARO. 

2. EL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

3. LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

4. EL DERECHO MERCANTIL. 

S. EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL. 

l. LA CADUCIDAD EN LA LEY DE AMPARO. 

La Caducidad de la instancia, la regula la ley de amparo, en 

su artfculo 74 Fracción V, que a la letra dice: "Procede el sobrf. 

seimiento: ••• v. En los amparos directos y en los indirectos que 

se encuentren en tr~mite ante los jueces de Distrito, cuando el -

acto reclamado proceda de autoridades civiles o administrativas y 

siempre que no este reclamada la inconstitucionalidad de una ley, 

si, cualquiera que sea el estado del juicio, no se haya afectado

ningGn acto procesal durante el término de trescientos días, in-

cluyendo los inhábiles, ni el quejoso haya promovido en ese mismo 

1 apso. 

En los amparos en revisión, la inactividad procesal o la fal 

ta de promoción del recurrente durante el término indicado, prod~ 

eirá la caducidad de la instancia. En ese caso, el tribunal revj_ 

sor declarará que ha quedado firme la sentencia recurrida". 
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El sobreseimiento en el juicio de amparo, expresa el maestro -

Burgoa, "es un acto procesal proveniente de la potestad jurisdiccio

nal que concluye una instancia judicial en el amparo, sin decidir -

sobre la constitucionalidád o inconstitucionalidad del acto reclam~ 

do (cuesti6n de fondo), sino atendiendo a circunstancias o hechos -

diversos de ellas, provenientes de la falta de interés jurídico en

e! juicio (desistimiento o fallecimiento del quejoso fracciones 1 y 

11 del art1culo 74 de la Ley de Amparo), de la improcedencia legal

de la acci6n de amparo (fracción 111 del propio precepto), de la i~ 

procedencia constitucional de la misma (fracción IV), o de la cadu

cidad de la instancia".' 

Con fundamento en los conceptos anteriores, podemos aseverar -

que el sobreseimiento es una instituci6n netamente procesal existen 

te dentro del juicio de garant1as, en virtud del cual se extingue -

la acción constitucional, sin realizar el estudio del problema de -

fondo planteado en la demanda de amparo. 

El articulo 74 citado se refiere a las diversas causas de sobr~ 

seimiento, en su fracción V menciona al instituto objeto de estudio 

en el presente cap1tulo, y el más simple análisis de la referida -

fracción permite verificar en forma absoluta nuestra aseveración¡ -

en efecto, nos encontramos con los elementos esenciales que hemos -

señalado para que la caducidad de la instancia proceda, como son la 
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inactividad procesal de las partes "no se ha efectuado ningQn acto-

procesal 1 ni el quejoso haya promovido en ese mismo lapso 11
, y la fJ. 

jación de un plazo, a través del cual debe prolongarse la referida

inactividad procesal "durante un término de trescientos días inclu

yendo los inh§biles". Luego es obvio, que en la referida disposi-

ción. se encuentra contenida la figura jurídica de la caducidad. 

Consideramos conveniente señalar que la disposición de la Ley

de Amparo que se refiere a la caducidad,' tiene su fundamento en lo-

establecido por la fracción XIV del artículo 107 de nuestra Consti

tución Federal, que a la letra dice: "Todas las controversias de -

que habla el artículo 103 se sujetarán a los procedimientos y for-

mas del orden jurídico que determine la ley de acuerdo con las ba-

ses siguientes:. XIV. Salvo lo dispuesto en el párrafo final de la 

fracción JI de este artículo, se decretará el sobreseimiento del a~ 

paro o la caducidad de la instancia por inactividad del quejoso o -

del recurrente respectivamente, cuando el acto reclamado sea del º.!: 

den civil o administrativo, en los casos y términos que señale la -

ley reglamentaria. La caducidad de la instancia dejará firme la -

sentencia recurridaº. Como se puede observar, se contempla el so-

breseimiento o caducidad. La exposición de motivos del mismo pre-

cepto que se consulta, se refiere a la caducidad, en los siguientes

t~rminos! El juicio de amparo siempre ha procedido a instancia de

parte agraviada. Cuando esta parte lo abandona por inactividad 1 -

con su abstencl6n demuestra que no tiene interªs para ella su cont! 

nuación, por lo que el sobreseimiento debe declararse. Así lo dis

pone el anteproyecto de la Suprema Corte y se acepta en esta inici~ 

TESIS 
~- • §. 
·~ l 1 

N~ nrnE 
:n· l;!ífCA 
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tiva, porque no son ajenas a nuestra legislaci6n disposiciones de -

esta naturaleza •••• La fracción XIV del articulo 107 en consulta,

propone el sobreseimiento s61o en amparos civiles y administrativos, 

por inactividad de la parte agraviada en los casos y términos que -

señala la ley y siempre que no se haya reclamado la inconstitucion~ 

lidad de un mandato legal. No se incluyen la materia penal y la -

del trabajo, porque la vida y la libertad son derechos imprescripti 

bles de la persona humana y no puede jamás permitir el legislador -

que se consientan violaciones a garantías tan preciadas y por lo -

que respecta a la materia del trabajo, ello redundaría fundamental

mente en perjuicio de la clase trabajadora que no está en posibili

dades de conocer la técnica del juicio de amparo ni de cubrir hono

rarios de profesionales permanentes encargados del cuidado y de la

atenci6n de sus negocios••. 

Los conceptos anteriores, nos indican con claridad que el esta

dfo de aplicación de la caducidad de la instancia, en materia de a~ 

paro se encuentra limitado exclusivamente a los juicios de garantías 

en los que el acto reclamado emana de autoridades civiles o admini~ 

trativas, existiendo aOn en estos casos una limitaci6n m§s, "que no 

este reclamada la constitucionalidad de una ley••. 

Por lo expuesto, y con la fundamentación legal a que hicimos r~ 

ferencia, podemos concluir que los efectos que produce la caducidad 

de la instancia en materia de amparo, son los siguientes: 
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!. Termina con la existencia de la instancia judiciul en el ª!!! 

paro. 

11. Extingue el juicio de garantías, lo que se traduce en el --

aniquilamiento de la acción constitucional. 

111. Permite que el acto reclamado produzca plenamente sus efec

tos. 

2. LA CADUCIDAD DE LA INSTAHCIA EN ~L CODIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

El Código Federal de Procedimientos Civiles de fecha 31 de di-

ciembre de 1942, publicado en el Diario Oficial el 24 de febrero de 

lg43, que entró en vigor el 27 de marzo del mismo año, establece la 

reglamentación expresa de la caducidad de la instancia. En el cit.!! 

do Ordenamiento Federal, encontramos que el Título Tercero del Li--

bro Segundo, se refiere fundamentalmente a la 11 Contención 11 y que b,! 

jo el rubro de 11 Suspensi6n, lnterrupci6n y Caducidad del proceso 11
,

hace alusi6n en forma expresa a la caducidad en el capítulo tercero 

del referido título en sus artículos 373 al 378, como a continua--

ción se explica: 

El artículo 373 preceptúa: El proceso caduca en los siguientes 

casos: 

"I. Por convenio o transacción de las partes, y por cualquiera

otra causa que haga desaparecer substancialmente la materia 

del litigio; 
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JI. Por desistimiento de la prosecución del juicio, aceptado -

por la parte demandada. No es necesaria la aceptaci6n, --

cuando el desistimiento se verifica antes de que se corra -

t.raslado de la demanda; 

111. Por cumplimiento voluntario de la reclamación antes de la-· 

sentencia, y 

IV. Fuera de los casos previstos en los dos articulas preceden

tes, cuando cualquiera que sea el estado del procedimiento, 

no se haya efectuado ningún acto procesal ni promoción du-

rante un término mayor de un año, asl sea con el solo fin -

de pedir el dictado de la resolución pendiente. 

El término debe contarse a partir de la fecha en que se haya -

real izado el último acto procesal o en que se haya hecho la última

promoción. 

Lo dispuesto por esta fracción, es aplicable en todas las ins-

tancias, tanto en el negocio principal como en los incidentes, con

excepción de los casos de revisión forzosa. Caducado el principal, 

caducan los incidentes. La caducidad de los incidentes sólo produ

ce la del principal, cuando se haya suspensido el procedimiento en-

este 11
• 

Es menester volver a hacer referencia al término, que debe con

tarse a partir de la fecha en que se haya realizado el último acto

procesal o en que se haya efectuado la última promoción. 



Del an&lisis del precepto transcrito podemos deducir claramen

te en estricto rigor que únicamente la fracción IV hace menci6n fun 

damentalmente a la caducidad de la instancia, ya que las tres prim~ 

ras fracciones que contiene el precepto que se estudia, hace refe-

rencia a diversos modos anormales de extinción del proceso, pero -

que contiene cada uno características propias y específicas que peL 

miten claramente diferenciarlos de la caducidad de la instancia; es 

decir, la disposici6n que se comenta, en estricto derecho hace men

ci6n en sus tres primeras fracciones a verdaderos casos de sobresei 

miento y no de caducidad como se establece, los que analizaremos a

continuaci6n. Ahora bien, en la exposici6n de motivos del referido 

ord~namiento encontramos las consideraciones que enseguida expondr~ 

mos: CADUCIDAD "Se han tratado anormalidades que se presentan en

el desenvolvimiento de la relación procesal; pero no extingue en -

ningún momento dicha relación. 

En el presente capítulo se han agrupado bajo la denominación -

de caducidad, aquellos casos de anormalidad que evitan que se pro-

nuncie sentencia de mérito, por haber desaparecido la controversia

que constitula el motivo de la disputa, o por haber desaparecido, -

aunque sea transitoriamente, el interés que movio a las partes a p~ 

dir la intervención del tribunal; pérdida de interés que se extien

de no solo cuando así se desprende por actos positivos de los liti

gantes, sino por mero abandono del pleito, por un término que pru-

dentemente se ha juzgado bastante para hacer presumir la falta de -

interés y que la fracci6n IV del artículo 373 ha fijado en un 

año ••• Los casos de caducidad por actividad de las partes, o sean-
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los consignados en las tres primeras fracciones del artículo 373, -

exigen, como es obvio que lleguen al conocimiento del tribunal los

actos determinantes de la caducidad, requisito que, una vez satisf~ 

cho, será el fundamento de la resoluc·i6n que declare la caducidad y 

que será dictada a petición de parte o de oficio. En cambio, la c~ 

ducidad por inactividad, por su esencia misma, ·renuncia toda inicia

tiva de las partes y del órgano jurisdiccional, por lo que es co--

rrecto afirmar que se opera de pleno derecho, por el simple trans-

curso del término indicado en la fracción IV del artículo 373; pero 

si la caducidad que se consigna en esta fracción se opera en la se

gunda instancia, habiendo ya sentencia.de fondo de primer grado, e~ 

moya ésta decidió las cuestiones controvertidas, no puede presumi~ 

se, con el abandono de la apelación, sino que las partes que canfor 

man con el fallo pronunciado, razón que funda la conclusión de que

la caducidad, en estos casos, tráe como consecuencia que cause eje

cutoria la sentencia de la primera instancia. El artículo 375 ha -

sido elaborado en congruencia con las ideas precedentes, distin---

guiendo los casos de caducidad por actividad de las partes de los -

de inactividad, y, entre estos últimos, aquellos en que ya existe -

sentencia de mérito de primer grado ••• Todavía dá lugar, la distin

ción entre caducidad por actividad y caducidad por abandono a un tr~ 

tamiento diverso de los casos en materia de costas. Evidentemente: 

si la caducidad es debida a convenio, se estar~ a la voluntad de -

las partes sobre este capítulo, y si nada convinieron al respecto.

ha de presumirse que renunciaron a toda reclamaci6n sobre costas; -

si se trata de desistimiento de la prosecuci6n del juicio, antes 

del emplazamiento de la contraparte, como esta no ha sufrido aún nt.Q. 



85 

.lestia ni ha sido obligada a hacer gasto alguno, ningunas costas

deben causarse; pero si se trata del cumplimiento voluntario de -

la reclamación, con ello se admite la legitimidad de la misma, y

por ende, han de sufrirse las consecuencias conexas en relación -

con gastos y costas, que deben cubrirse con arreglo a lo mandado

en el capHulo segundo del Título primero del Libro Primero. Si

la caducidad es el abandono y la falta de interés por lo princi-

pal, demuestra abundantemente y por mayorfa de razón, esa misma -

falta de interés por la accesoriedad de gastos y costas •.• 2 

De los conceptos transcritos y con la finalidad de justifi-

car la actitud del legislador, en el cuerpo legal que se estudia, 

se ha utilizado en forma gramatical el vocablo caducidad, es decir, 

como sinónimo de sobreseimiento y que en obsequio de la técnica -

jurfdica debió haber utilizado este último término y no el de ca

ducidad, que se presta en el caso a múltiples confusiones y que nos 

puede incluso llevar al extremo de que según el legislador mexic.!!_ 

no y la ley por él elaborada, la caducidad no es lo que se entiende -

por tal institución en la mejor doctrina, sino una cuestión diferente; 

m!s aún a considerar que existe un desconocimiento de la referida inst.! 

tución procesal, por parte de nuestro legislador y que su reglamen-

tación en el invocado articulo 373 es obra exclusiva de la casuali-

dad. Utilizando el término sobreseimiento en lugar de caducidad, de

saparecen todas las dudas y confusiones. Así pues, tratándose --

2. Expoúúón de mo.tivo4 del C6CÜ{)o FedeJ<a.l de PJtoce.cUniiento4 Clv-llu. 
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del sobreseimiento del proceso, nos encontramos que determinadas ªf. 

tuaciones de las partes son causa suficiente para sobreseerlo, ya -

sea mediante transacci5n, o desistimiento, pero establecer 11 que la

caducidad puede deberse a la actividad de las partes", es desvir--

tuar el instituto que se configura precisamente por la inactividad

de las partes, según se ha dicho con antelaci6n, ya que dicha ausen 

cía de actividad relacionada coneltranscurso del tiempo son los ele-

mentas esenciales y característicos de la caducidad. 

A continuacic5n iniciaremos el estudio de la fracción IV del i~ 

perativo procesal 373 ya que, según las anteriores consideraciones

es la que se refiere a la caducidad de la instancia, tal y como lo

hemos caracterizado a través del presente estudio y en su parte re-

1 ativa dispone: Fracci6n IV. "Fuera de los casos previstos en los 

dos articulas precedentes, cuando cualquiera que sea el estado del

procedimiento, no se haya efectuado ningún acto procesal ni promo-

c ión durante un término mayor de un año, asi sea con el solo fin de 

pedir el dictado de la resoluci6n pendiente". 

Asimismo en su p~rrafo tercero y cuarto, se determina su cam

po de aplicación después de realizado el último acto procesal o de

la última promoción, y, es aplicable en todas las instancias tanto

en el negocio principal como en el incidental, con excepción de re

visi6n forzosa. Finalmente establece que la caducidad de los inci

dentes solo produce la del principal cuando se haya suspendido el -

procedimiento en este. 
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El artículo 375 del referido Ordenamiento Federal, en sus pá-

rrafos segundo y tercero, ordena que la caducidad ''opera de pleno -

derecho, sin necesidad de declaración, por el simple transcurso del 

. término indicado". Y que: 11 En cualquier caso en que hubiere cadu-

cado un proceso, se hará la declaración de oficio por el tribunal,

º a petición de cualquiera de las partes". 

Desde luego se advierte que existe contradicción, pues si la -

caducidad oper.a de pleno derecho no requieren en absoluto de la de

claración del órgano jurisdiccional para producir sus efectos y CD.!! 

secuencia, la única finalidad que puede perseguirse, al hacer tal -

declaración, es asegurar plenamente la efectividad de la misma, co

mo ha quedado anotado, reconociéndola, pero sin agregarle ningún -

nuevo e 1 emen to. 

Respecto a la impugnación de las resoluciones judiciales, el -

propio artículo que se comenta, en su párrafo cuarto establece que

"la resolución que se dicte es apelable en ambos efectos. Cuando -

la caducidad se opera en la segunda instancia habiendo sentencia de 

fondo de Ta primera, causarli esta ejecutoria 11
• 

Desde luego, es obvio que tal recurso es procedente en 1 a pri

mera y no en la segunda instancia, en la que procederá en contra de 

la resoluci6n que declare la caducidad, el recurso de revocación, -

ya que si atendemos a la interpretación del artículo 227 del Orden2_ 

miento Federal que se analiza, dispone: ''Los autos que no fueren -

apelables y los decretos, pueden ser revocados por el juez o tribu-
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nal que los dictó, o por el que lo substituya en el conocimiento -

del negocio". 

3. LA CADUCIDAD EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

El maestro Trueba Urbina, al tratar el capítulo de "Acciones -

del Trabajo", expresa: "DESISTIMIENTO DE LA ACCION POR INACTIVIDAD": 

11 La institución es incompatible con la naturaleza social del proce

so del trabajo; sin embargo, la nueva ley la prohija aunque aumenta 

el plazo de caducidad de tres meses a seis, como puede verse ense-

guida:3 

Articulo 773. Se tendrá por desistida de la acción intentada-

a toda persona que no haga promoci6n alguna en el t~rmino de seis -

meses, siempre que esa promoción sea necesaria para la continuación 

del procedimiento. No se tendrá por transcurrido dicho término si

esta pendiente de dictarse resolución sobre alguna promoción de las 

partes, o la practica de alguna diligencia, o la recepción de info~ 

mes o copias que se hubieren solicitado 1
'. 

La Ley Federal del Trabajo, en la disposición que se comenta,

se refiere al desistimiento de la acción, y lo mismo hace en su ª.!. 

tí culo 773 Párrafo Segundo, confusión por demás absurda, técnica y jurf 

dicamente. De donde se desprende que nuestro legislador confunde -

3. Albe.Uo Tltlleba Ullb.lna.. Nu.evo Vvr.echo PJtocua.l del TMba.jo. Ed. PoJzJuia, 
Segwula ecli.c.W.< lléx.iéo, 1973. pág. 2tO. 
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acci6n con pretensión y desistimiento con caducidad. En consecuen

cia, el citado dispositivo debe establecer: 11 Se tendrá por caduca

da la instancia cuando las parte.s no promuevan dentro del plazo de-

seis meses, ... 11
• 

Compartiendo el pensamiento del autor que se cita, considera-

mas que la figura jurldica que se encuentra establecida en el pre-

cepto transcrito, es precisamente la de la caducidad de la instan-

tia, pues a pesar de que literalmente r.os señala el referido artícu 

lo, que la figura jurídica que se encuentra por él reglamentada es

el desistimiento, el exámen del precepto nos revela con claridad -

plena que es en realidad la caducidad de la instancia, la institu-

ción reglamentada y no el desistimiento como se expresa. En efecto, 

con anterioridad hemos expresado que el desistimiento, considerado

como la forma anormal de extinción de la relaci6n jurídica procesal, 

es el acto por el cual el actor revoca su voluntad renunciando a su 

pretensi6n jurldica; pues bien, es evidente que en el artlculo 773, 

no se encuentra ninguno de los elementos esenciales,yaque informa -

la definici6n del desistimiento y que la sanci6n por él establecida, 

al determinar la conducta que debe acatar la junta al verificarse -

el supuesto previsto, es siempre independiente de la voluntad del -

actor e incluso del demandado, pues se trata de un imperativo proc~ 

sal. 

A diferencia, los elementos que hemos señalado como esenciales 

y caracterlsticos de la caducidad de la instancia, o sea 1a inacti

vidad de las partes durante el plazo señalado por la ley, se encuen 



tran establecidos en e1 referido precepto, ya que textualmente se -

expresa en el mismo que el supuesto de cuya realizacl6n depende la

extinción del proceso es precisamente que las partes •no hagan pro

mociones" y que esa inactividad se prolongue "en el t~rmino de seis 

meses". por lo que debe concluirse que el citado articulo 773 de la 

citada Ley federal del Trabajo, se refiere y contiene a la caducidad 

de la instancia. 

El hecho de que en el articulo 773 se hable del desistimiento

de la acción, a dado origen a que se discuta la constitucionalidad

del mismo; en efecto, los impugnadores del precepto citado han sos

tenido que la ley se estableció en favor de los trabajadores y que

por lo tanto es contrario al espíritu eminentemente protector que -

construye el articulo 123 constitucional, que con el fin de otorgar 

mayor protección a la clase trabajadora ha hecho irrenunciable sus

derechos y para garantizar su efectividad, sanciona expresamente -

con la nulidad cualquier estipulación que implique renuncia de los

mismos (fracción XXVI). Consideramos, que puede asegurarse que el

espiritu que construye el art1culo 123 de nuestra constitución es -

en sintesis el que hemos expuesto. pero no compartimos el criterio

de que el articulo 773 de la citada Ley sea contrario a tal esp1ritu, 

pues el referido precepto, se refiere y contiene a la caducidad de

la instancia y esta institución es netamente procesal y por tanto -

afecta solamente a1 proceso, pero no afecta directamente al derecho 

material o substantivo, que es al que se refiere y protege nuestra

Carta Magna; en consecuenciai puede asegurarse que dicho precepto -

no es inconstitucional en forma alguna y que el mismo encuentra su-

·¡ 
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justificación en las necesidades que experimenta el Estado de libe

rar a sus órganos jurisdiccionales de las obligaciones e inconve"'!-

nientes que implican necesariamente la existencia de juicios eter-

nos, pues con ello, se altera el orden público en virtud de la in-

certidumbre en las relaciones jurídicas que resulta de su falta de

resolución e impiden la celeridad en la impartición de justicia. 

El maestro Rafael de Pina, expresa: "El proceso ordinario la-

boral-aparte de las diligencias o medios preparatorios, cuando son

precisos- tiene dos fasi?s esenciales, Ta conciliatoria y la canten. 

ciosa 11
• 

4 Consideramos que la acción procesal que da origen al pro-

. ceso ordinario laboral es una sola y que en consecuencia la caduci

dad de la instancia que establece el articulo 773, se producirá taQ 

to en la fase de conciliación, o, en el arbitraje. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sustentado la sl 

guiente tesis: 

"Desistimiento de la acci5n ante las Juntas, por falta de pro

moción. La sanción contenida en el artículo 479 de la Ley Federal

del Trabajo debe aplicarse después de haber sido intentada la ac---

ción, esto es, a partir del momento en que el actor requiere la ac

tividad jurisdiccional de las Juntas de Conciliación y Arbitraje,-

para resolver el conflicto que plantea, y cuando la junta ha llama-

4. Ra6ael de P.üut. CWt.10 de lleJtec/io PJtOce.ial del Tll.D.bajo. /U>c.i.co 1952. 
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do a la contraparte para la substanciaci6n de los procedimientos in 

herentes, de tal suerte que después de presentada la reclamación e~ 

crita o formulada ante la propia Junta y citado el demandado al pr~ 

cedimiento conciliatorio es aplicable el precepto de referencia•! 

Los efectos de la caducidad de la instancia, reglamentada por-

1 a citada Ley federal del Trabajo, en su articulo 773, son: 

J. Extingue el proceso y la pretensi6n procesal, cuyo ejerci

cio le di6 origen. 

JI. Anula todos los actos procesales, incluyendo la presenta-

ci6n de la demanda, lo que da lugar a que pueda afectarse

indirectamente el derecho substantivo, en cuanto que la d~ 

manda caduca deja de interrumpir la prescripci6n. 

111. La caducidad no afecta la validéz de las pruebas produci-

das en el proceso caduco, las que podrán ser utilizadas en 

el nuevo proceso, si se tramita. 

4. LA CADUCIDAD EN EL DERECHO MERCANTIL. 

La caducidad se encuentra regulada en el Derecho Mercantil co

mo medio en virtud del cual se extingue la acci6n cambiarla en vía

de regreso. 

5. Semana.Uo Judlc.ü:tt. de .fa Fedvuición. No. 352, pág. 662 y 663 dd Apendlce 
a.f. Tomo CXV!II. 
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El maestro Cervantes Ahumada, expresa: ''Se llama acci6n cam-

biaria a la acci6n ejecutiva derivada de la letra de cambio. Ordi

nariamente, los documentos privados, para aparejar la ejecución, n~ 

cesitan ser reconocidos formalmente. En virtud del rigor cambiario, 

no es necesario reconocer la firma de la letra para que se despache 

ejecución, porque la ejecución va aparejada al documento mismo, sin 

necesidad de reconocimiento, como se establece expresamente en el -

articulo 157. El fundamento de esta ejecutividad, dice Vivante, r.2_ 

dica en la voluntad del signatario que ha firmado un documento que

ya sabequevaaparejada en virtud de la ley, especial rigor 11
•
6 

El arttculo 151 de la Ley General de Títulos y Operaciones de

Cr~dito preceptOa que: "La acción cambiarla es directa o de regre

so; directa, cuando se deduce contra el aceptante o sus avalistas;

de regreso, cuando se ejercita contra cualquier obl igado 11
• En con

secuencia, como acertadamente sostiene el autor que se consulta "la 

acción cambiaria serla directa, cuando su fundamento sea una obligA 

ci6n cambiaria directa. y de regreso. cuando sirva para exigir una

ob1igaci6n cambiaria de regresa 1
'. Expresando previamente, que "el

aceptante y sus avalistas son obligados directos y que el girador y 

los demás signatarios indirectos; y que el obligado directo está -

obligado al pago de la letra, y que el obligado indirecto "respon-

de" de que la letra será pagada. 

6. RaiU CeAvantu Ahwra.da.. T.ltutOJ y Ope!la.c..io11e.1 de Ctéá.Uo. Ed. HeNl.Vl.O, s. 
A. Séplima. ed. 1972. pá9. 11 y~.(¡¡. 

ru::i at 1,.,.. .. u ...... --- -

.o 
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El obligado cambiario es deudor cierto y actual de la presta-

ci6n consignada en el título; el responsable es un deudor en poten

cia, cuya obligación no podrá actualizarse, sino cuando el tenedor

haya acudido con el obligado directo a exigir el pago, y haya reali 

zado los actos necesarios para que nazca la acción de regreso, esto 

es, para que la simple obligación en potencia, se actualice. Las -

consideraciones anteriores, vienen a precisar los conceptos que utl 

!izaremos al referirnos a la caducidad en el Derecho Mercantil, con 

el fin de evitar confusiones y falsas apreciaciones. 

El artículo 160 de la Ley General de Títulos y Operaciones de

Crédito se refiere a la caducidad en general, es decir, a la figura 

jurídica, como institución de Derecho Público en virtud de la cual

se extingue un derecho, por haber transcurrido el término fijado -

por la ley para su existencia; o bien porque no se ejercitó durante 

el término citado. Ahora bien, con las consideraciones generales 1 -

anali2aremos el mencionado precepto, que establece: 

"La acción cambiarla del último tenedor de la letra contra los 

obligados en vla de regreso, caduca: 

l. Por no haber sido presentada la letra para su aceptación o 

para su pago, en los términos de los artículos 91 al g5 y -

126 al 128; 

JI. Por no haberse levantado el protesto en los términos de -

los artículos 139 al 14g; 
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III. Por no haberse admitido la aceptación por intervención -

de las personas a que se refiere el articulo 92; 

IV. Por no haberse admitido el pago por intervención, en los 

términos de los artículos 133 al 138; 

V. Por no haber ejercitado la acción dentro de los tres me

ses que sigan a la fecha del protesto o, en el caso pre

visto por el artículo 141, el dfa de la presentación de

la letra para su aceptación o para su pago, y 

VI. Por haber prescrito la acción cambiaria contra el acep-

tante, o porque haya de prescribir esa acción dentro delos 

tres meses siguientes a la notificación de la demanda". 

Como se desprende de la lectura del precepto citado, en su -

pSrrafo inicial se refiere a la acción procesal, que tiene el úl

timo tenedor de la letra, es decir, a la facultad de dirigirse al 

órgano jurisdiccional para que le preste su actividad; pues sólo

de esta forma, se explica, que a pesar de la extinción de la ac-

ción cambiaria de regreso, en virtud de la caducidad, subsistan -

el derecho y la obligación correlativa, que se encuentran incorp~ 

radas en el titulo y pueden en un momento posterior hacerse efec-

• tivos, mediante el ejercicio de las acciones causales o de enri-

quecimiento. (artículo 169 Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito). 

Por lo que se refiere a las diversas acciones que integran -

el articulo 160, de su lectura, se encuentran una o varias hipót~ 

sis, que se reducen a las causas generadoras de la caducidad. Así 

pues, encontramos que la caducidad se produce en la fracción I!del 
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precepto que se consulta, por la falta de ejercicio del derecho que 

la ley concede al tenedor de la letra, durante el tiempo que antici 

padamente establece la misma. Efectivamente, los art~culos g1 al 

g6 de la invocada ley, establecen respectivamente, "La letra debe -

ser presentada para su aceptación en el lugar y dirección designa-

dos en ella al efecto. A falta de indicación de dirección o lugar, 

la presentación se hará en el domicilio o en la residencia del gir~ 

do. Cuando en la letra se señala en varios lugares para la acepta

ción, se entenderá que el tenedor puede presentarla en cualquiera -

de ellos". "Si, conforme al articulo 84, la letra contuviere indi

cación de otras personas a quienes deba exigirse la aceptaci6n en -

defecto del girado, deberá el tenedor, previos protestos con respe~ 

to a los que se negaren, reclamar la aceptación de las demás perso

nas indicadas. 

El tenedor que no cumpla la obligación anterior, perderá la ac 

ci6n cambiaria por falta de aceptaci6n''. 11 Las letras pagaderas a -

cierto tiempo vista deberán ser presentadas para su aceptación den

tro de los seis meses que sigan a su fecha. Cualquiera de los oblj_ 

gados podrá reducir ese plazo, consignándolo así en la letra. En -

la misma forma el girador podrá, además, ampliarlo y prohibir la 

presentación de la letra antes de determinada época. El tenedor 

que no presente la letra en el plazo legal o en el señalado por --

cualquiera de los obligados, perderá la acción cambiarla, respecti

vamente, contra todos los obligados, o contra el obligado que haya

hecho la indicación del plazo y contra los posteriores a él 11 • 
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"La presentación de las letras giradas a día fijo o a cierto -

plazo de su fecha será potestativa, a menos que el girador la hubi~ 

re hecho obligatoria con señalamiento de un plazo determinado para

la presentación, consignándo expresamente en la letra esa circuns-

tancia. Puede as! mismo el girador prohibir la presentación antes

de una €poca determinada, consignándolo así en Ja letra•. 

Cuando sea potestativa la presentación de Ja letra, el tenedor 

podrá hacerla a más tardar el Qltimo dla hábil anterior al del ven

cimiento11. 11 Si el girador ha indicado en la letra un lugar de pago 

distinto de aquel en que el girado tiene su domicilio, el aceptante 

deberá expresar en Ja aceptación el nombre de la persona que debe -

pagarla. A falta de tal indicación, el aceptante mismo queda obli

gado a cubrir aquélla en el lugar designado para el pago•. "Si la

letra es pagadera en el domicilio del girado, puede este, al acep-

tarla, indicar dentro de Ja misma plaza una dirección donde la le-

tra deba serle presentada para su pago, a menos que el girador haya 

seña1ado algunaº. De la lectura de los preceptos transcritos se ve 

con claridad, que surge una obl igaci6n a cargo del tenedor de la 1~ 

tra y que deberá ser cumplida~ con objeto de evitar la sanción est~ 

blecida en los propios preceptos. Por otro lado, como la norma im

pone una obligación al tenedor, es necesario que la misma lo facul

te para cumplirla, luego se sigue que el tenedor de la letra en vi.r 

tud de estar autorizado por la norma para realizar determinados ac

tos, es titular de un derecho y que la falta de ejercicio del mismo 

durante el término que la ley establece dará origen a la caducidad, 

pr~vista por la fracci6n primera del precepto que se estudia. 
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En la fracción II del precepto en cita, consideramos que la CJ!. 

ducidad se produce en virtud de no haberse realizado los actos nec~ 

sarios para que el derecho subsistiera; en efecto, para evitar que

la acción cambiarla en vía de regreso caduque, el tenedor deberá l.!t 

vantar el protesto, que es un acto formal real izado con la partici

pación de un fedatario público, a fin de comprobar el hecho de la -

presentación oportuna de la letra, para su aceptación o para su pa-

go. En apoyo de tal argumento, el maestro Cervantes Ahumada, expo-

ne: "La sanción de la falta de protesto es la pªrdida de las acci~ 

nes cambiarias de regreso''. 

Referente a la fracción 11! del artfculo 160, estimamos que la 

causa generadora de la caducidad, es la falta de realización de los 

actos necesarios, establecidos por la ley, para que el derecho sub

sista; en efecto, encontramos en la fracción que se estudia, que la 

caducidad de la acción cambiarla de regreso se produce por no haber 

se admitido la aceptación de las personas indicadas en la letra y a 

las cuales, con fundamento en el artículo 92 deberla el tenedor re

clamar la aceptaci6n, ••previos protestos con respecto a los que se

negaron", cuando el tenedor no ejecuta los actos necesarios para -

cumplir con esta obligación, se producirá la caducidad extinguiendo 

la acci6n cambiaria. 

Según la fracción IV, la caducidad se produce también "por no

haberse admitido el pago por intervención en los términos de los ar 

tículos 133 al 138', en este caso, consideramos también que la cau

sa que engendra la caducidad se encuentra en la no realización por-
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cho se extinga;. pues es claro que de aceptar el pago por interven-

ción, el tenedor habría realizado el acto previsto por la ley como

indispensable para que el derecho subsistiera. 

En la fracción V nos damos cuenta, con toda claridad que el a~ 

to generador de la caducidad, es la falta de ejercicio del derecho

durante el tiempo establecido por la ley; y de lo que se deduce que 

la caducidad se produce por la causa anotada, 11 por no haberse ejer

citado la acción dentro de los tres meses que sigan a la fecha del

protesto o, en el caso previsto por el artículo 141 al día de la -

presentación de la letra para su aceptación o para su pago". 

Para concluir, y en lo que respecta a la fracción VI del pre-

cepto que se cita, podemos aseverar que la misma comprende dos de -

las hip6tesis, a las que reducimos las causas generadoras de caduci 

dad, y en su parte relativa preceptíla: "Por haber prescrito la ac

ci6n cambiaria contra el aceptante 11 precisamo~ qu~ en el caso la -

acci6n se extingue, por haber transcurrido el plazo establecido por 

la ley para su existencia y por lo que se refiere a la segunda par

te de la fracción que se analiza que ordena: "O porque haya de --

prescribir esa acción dentro de los tres meses siguientes a la noti 

ficación de la demanda", consideramos que la causa generadora se en 
cuentra en la falta de oportunidad en el ejercicio del derecho, --

pues en caso de que se ejercitara el mismo durante el plazo ante--

rior a los tres meses que se establecen, el derecho no se extingui

ría. 
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Del estudio que hemos realizado del articulo 160 de la Ley Ge-

neral de Títulos y Operaciones de Crédito, se confirma la consider~ 

ci6n que hicimos al referirnos a la parte inicial de dicho precepto, 

o sea, que es la vía cambiarla la que se extingue por caducidad, lo 

que permite que subsistan el derecho y la obligaci6n, incorporados

en el título mismo. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sus

tentado la siguiente ejecutoria: 

11 Acci6n cambiaria, caducidad de la. Caso en que debe oponerse 

como excepción. Caducidad de la acción cambiaria, debe tomarse en

cuenta de oficio por el juzgador". Si bien es cierto que la caduc! 

dad puede oponerse como excepción o defensa, en los términos del a.r: 

tículo 8° de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 

también lo es que la naturaleza de la misma, distinta de la pres--

crfpción, sobre la que puede aportarse alguna prueba en contrario e 

interrumpirse, aquella opera de plano e implica la nulidad de todos 

las actos procesales realizados, asf como de sus consecuencias juri 

dicas. por lo que el juez se encuentra obligado a estudiarla de of! 

cío, cuando se le presenta un título de crédito, caduco, por el si~ 

ple transcurso del término o términos para realizar algún acto so-

lemne que imponga la ley. En aplicaci6n de la tesis transcrita los 

jueces están obligados, de oficio a examinar las letras de cambio,-

que sirven de fundamento a las acciones que ejercitan sus tenedore~ 

para ver si reunen los requisitos señalados en la Ley General de Tl 

tulos y Operaciones de Crédito, y si no opera su caducidad por no -
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haberse ejecutado los actos determinados en la propia ley, y con e~ 

pecialidad en sus artículos 160 y 163, a fin de poder establecer si 

siendo esos documentos títulos ejecutivos traen aparejadas ejecu--

ción, y por consecuencia, proveer el auto que dispone el articulo -

1392 del Código de Comercio. Cuando los jueces dictan el mandamien. 

to ordenado por esta disposici6n, y causa preclusi6n, por no recu-

rirlo el demandado, entonces le queda el derecho de oponerse a la -

ejecución, haciendo valer cualquiera de las excepciones consignadas 

en el articulo 8° de la invocada ley, entre ellas la de caducidad -

en el caso en que proceda, pues de otra manera no tendrla aplica--

ción su fracción X, procurando así que en caso de oponerse obliga -

al actor demostrar que dió aviso de la falta de aceptación o de pa

go a los obligados en vía de regreso cuando el girador dispense al

tenedor de protestar la letra, inscribiéndose en ella la cláusula -

"sin protesto" (artículo 141) y esa prueba no puede rendirla si no

se opuso como excepción la caducidad resultando inaplicable, en es

te caso, la tesis de referencia 11
,
7 

Por su parte, el artículo 161, de la invocada Ley de Títulos y 

Operaciones de Crédito, establece que el obligado en vla de regreso, 

hace el pago de la letra a pesar de que las acciones cambiarlas que 

existlan en su contra han caducado ya, y en un momento posterior a

su vez, ejercita la acción cambiaria, la que podrá extinguirse tam-

7. Jwú.lpi!.Udenc.út de f.a. H. Suplt"'14 CaJt.te de JW>t.i.CÁD. de (.a. Nac.i.611. Ve la6 6a-
lla6 pltOl!WlCÁA!i06 en lM año6 de J 9J 7 a J 965. lmpltenta Mwtg!Úll, México 
1965, pág. 18 
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blén por caducidad, cuando no se ejercitan dentro de los tres meses 

que sigan a la fecha en que se realizó el pago, segGn se desprende

de lo dispuesto por la fracción ll del referido precepto. 

Para concluir y con relación al articulo 164, que establece: -

"Los términos de que depende la caducidad de la acción cambiarla no 

se suspenden sino en caso de fuerza mayor, y nunca se interrumpen''• 

estimamos que dicho precepto no es exacto y se encuentra en contra

dicción con los preceptos de la misma ley, relativos a la caducidad, 

para ello, ya que el articulo 162 establece: "El ejercicio de la -

acción en los plazos fijados en las fracciones V del articulo 160 y 

II del artículo lél, no impide su caducidad, sino cuando la demanda 

respectiva hubiere sido presentada dentro del mismo plazo de caducl 

dad, cuando este no se ha cumplido, viene precisamente a interrum-

pir la caducidad, lo que demuestra plenamente que no es exacto, co

mo la pretende el artículo 164 que la caducidad no se interrumpe --

nunca. 

S. EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL DISTRITO FEDE
RAL. 

El Código de Procedimientos Civiles vigente desde 1932, regula 

en forma accidental la caducidad de la instancia como figura proce

sal. En efecto el articulo 679 dispone: "En cualquier caso en que 

los cónyuges dejaren pasar más de tres meses sin continuar el proc~ 

dimiento, el tribunal declarará sin efecto la solicitud y mandará -

archivar el expediente". Analizando el precepto transcrito, nos e!! 
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centramos que el simple transcurso del tiempo aunado a la inactivi

dad de las partes extingue el procedimiento, por tanto, es induda-

ble que la figura jurídica reglamentada es efectivamente la caduci

dad de 1 a instancia. 

Nuestra Ley Adjetiva Civil en consulta, en virtud del decreto

de 31 de enero de 1964, incluy6 expresamente la regulaci6n de la c~ 

· ducidad de la instancia en su articulo 137 bis. La Ley de la mate

ria se reformo y adicionó de 26 de febrero de 1973, publicado en el 

Diario Oficial el 14 de marzo del mismo año, en la cual se derogó -

la fracción VII y se reformaron las fracciones V y XI del precepto

legal citado. 

La caducidad de la instancia en el Código de Procedimientos Cj_ 

viles para el Distrito Federal, se integra en una solida institu--

ci5n, definitivamente de orden pOblico1 que opera, de 11 facto 11
, en -

la cotidiana práctica judicial, como un oportuno guardian de la in

falible realizaci6n de los actos que deben ejecutar las partes pro

moventes, en las distintas etapas de desenvolvimiento de los proce

sos. En el artículo 137 bis, se encuentran revestidas las siguien

tes notas esenciales: 

a) opera de pleno derecho; 

b) es de orden público; 

e) es irrenunciable; 

d) no puede ser materia de convenios entre las partes¡ 

e) extingue el proceso; 
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f) no extingue la acción; 

g) se declara de oficio por el juez, o a petición de cualqui~ 

ra de 1 as partes.8 

De la lectura del texto completo del mismo artículo, resulta 

evidente que el legislador, por una parte, se encarga de precisar -

claramente los recursos, alcances, las improcedencias y las caracte 

rfsticas jurídico procesales particulares de la caducidad de la in~ 

tancia ºin generae", as'i como también se asegura de reglamentar at.i 

nadamente su interrupción; con todo lo cual hace posible para la CJ!. 

ducidad de la instancia, una regulación adecuada a las necesidades-

jurfdicas que hacen necesario y justifican cabalmente su funciona-

miento. En efecto, la caducidad est~ sujeta a normas de carácter -

imperativo, por lo que no se trata de principios renunciables o so

bre los que se pueda establecer transacción. Se establece su forma 

de declaración a petición de parte o bien de oficio. 

Es menester tomar en cuenta que el procedimiento se anima du-

rante todas sus fases por el principio de impulso de las partes; ya 

8. M.tú!uto 137 b.W del C6ciigo de PIWcedún<'.wto• C.lv.Uu de.f. V.WtJiUo Fedetull. 
"La caduc.ldad de la ,U,,,ta11c.la ope/taJUÍ de pleno deJteclio cuali¡u.leM. que •ea -
e.t u.tado del ju.ido dude el emp!'.azam.lento luu.ta an.tu de que concluya la
aud.lenúa de pJtUebM, alega.to•, y •en.tenúa, ú .tlittnociwúdo• 180 cLúu. luíb.i. 
.tu contado• a pMt.Ur. de la noti.6.lcaú6n de .ta t!Uima detl?lUWtaú6n jud.l--":: 
c,lal no hub.leJte p11.omoúó11 de cualqu.leM. de .ta. pMtu. Lo• e6ec.to• y 6011.-
mM de •u declaltac,lón •e •uje.tlVUÍn a .tM •.i!)U...:en.tu nOIUlla.6: 

l. La caduc,ldad de la .tn..tanc.i.a u de 011.den púbUco, .l/f./f.enunc.lable, y no -
puede •eJt ma.telt.la de conven.lo etl.tAe w pall..tu. Et juez la dec.f.aluvuí -
de 06.lúo o apet.lcl6n de cuali¡U.leJta de lito pall..tu, cuando conctwurn .f.ao
CÁ./f.cunotan~ a que •e Jte6.le11.e el p11.uente a.!Ltlculo. 
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que son estas, las que tienen interés en la prosecución o el aban

dono de la instancia judicial, por lo que la caducidad está supedi

tada a su voluntad. La que debe solicitarse antes de consentir --

cualquier otro acto y su eficacia se mide por los efectos que prod~ 

ce. 

Por el contexto general del articulado, encomiable en muchos -

sentidos, y por la reiterada intenci6n del legislador de construir 

un instituto firme, dotado de certera funcionalidad, no es de pasa~ 

se por alto que la declaratoria de caducidad es una obligación a -

cargo del juzgador, y sólo obedeciendo al interés privado de parte

se le podrá considerar como una prerrogativa de ella; cuasi subsi-

diaria de dicha obligación; desacatando con obviedad diaria de di-

cha obligación; desacatando con obviedad sus más elementales nocio-

nes, una de las cuales se funda precisamente en la necesidad jurídi 

ca y social de economía procesal en la impartición de la justicia. 

Vistas las consideraciones anteriores, la extinción de la ins-

tancia, es el efecto que produce la figura jur!dica que se estudia, 

por consiguiente, cuando se extingue el proceso por la inactividad

de los sujetos procesales, en relación con los demás elementos que

para el efecto señala la ley, da como resultado la extinción de to

dos los actos del procedimiento a partir del escrito inicial de de

manda.9 Declarando la ineficacia de las susodichas actuaciones, e,! 

9. Mt.lcu.to 137 b.ú. 6Mcc.i.ó11 zr del. Código de P.>wcedún.:eM°' Civ.U.u del V.U.-
:t:Jr.Lto Fedettai.: "La ca.duc.i.dad ex.t.iJ1.gue el pJwcuo, pe.NJ 110 lct acción; en -
COn6ecue.nc.ia. .6e pu.e.de .ó1.i.c.i.ax. un nuevo ju.i..cA..o, .J.ln pVt.ju.icio en .fo cll6puu7 
:to en la. 611.<1cU:ó11 V de e..s:te a4ttculo". 
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ceptu~ndose las resoluciones relativas a determinadas excepciones.

Dejando sin efecto a la vez los embargos llevados a cabo del tipo -

de los preventivos o cautelares, como consecuencia 16gica, ya que -

si se extingue el proceso desde la primera actuaciOn, y de acuerdo

con lo antes dicho, puede ejercitarse nueva demanda. Es obvio que

las cosas deben quedar en el estado que tenfan al iniciarse el jui

cio caduco. En consecuencia, los embargos antes mencionados segui

rán la misma suerte que las demás actuaciones judiciales, ya que si 

estos quedan ineficaces como efecto de la caducidad, carecen de se~ 

tido dichas providencias precautorias. 

Por otro lado, las pruebas ofrecidas en el juicio caduco, deb~ 

rán conservar su mismo valor para el subsecuente, por el hecho de -

que si se declaran también ineficaces, dejarfa a las partes en un -

completo estado de indefensión, lo que trae como consecuencia la n~ 

gación de justicia. 10 

En igual forma, la perención puede decretarse en el plazo de -

180 dfas hábiles, tanto en el procedimiento principal como en los -

10. M.t.lculo 137 b.ll 61U1cc.l6n l!l del C6cU¡¡o de PMced.imiento• Clv.Uu del O.W
tlú.to Fed<V!!tl: "La caduc.ldad de ta pl<.{meJW. .úu.tanc.i.a conv.ú1JLl:e en .úte6.lca
cu ta. ac.tuac.lonu del ju.i.c.lo y ta. co•a.6 deben votvVL ai. u.tado que .te--
•úan antu de ta 0ue11.tac.l6n de ta demanda y •e tevan.taltan .fD• embaJtgo• --
0even.tlvo• y cau.tef.altu. Se excep.tua11 de ta pJUmeJW. .úte6.icac.úl •aóocü.cha
ta. 11.uotuc.lonu 6.útmu •obll.e campuenc.i.a, u.t.údependenc.io., conex.idad, pe.ir. 
•ona.Udad y capac.ldad de to• .ut.igantu, que 11.eg.ilr.an en el ju.iUo ultVlio11.-:: 
•.l he 0omov.lVLe. La.6 ptW.eba.6 Jtetuiüia.o en el pMcuo extin9u.i.do poli. caduc.l 
dad, pocflufn ..se1t .C:nvoc.adtl.6 en el'. nuevo, h.i ..se pll.Omov.le.Jte., ..s.lemp1te. que .6e --=
oó1tezc.an lJ p."te.eúien en .ea. óoJUna. !e.gal.". 
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'incidentes •11 

En segunda instancia, la caducidad determina la firmeza de la

resolución recurrida. La declaración de la caducidad produce el -

mismo efecto que si la demanda se hubiese desestimado. 12 

Hemos expuesto los motivos de interés que impulsaron a legis-

lar sobre la cuesti6n que nos ocupa y el car§cter de orden público

que tiene la caducidad de la instancia, lo que da lugar a que en d~ 

terminados casos sea inprocedente. En efecto, los juicios suceso--

rios deben ser concluidos para la seguridad de los derechos a que -

dan lugar y la de los herederos, ya que su paralizaci6n puede oca-

sionar mayores trastornos, mayores problemas que inclusive altera-

rtan el orden social, es por el lo que quedan fuera del alcance de -

la caducidad. En el mismo caso nos encontramos con los juicios re-

lativos al derecho de alimentos por la necesidad que satisfacen. 

Igualmente, los juicios que se ventilan ante la justicia de paz qu~ 

dan excluidos de los efectos de caducidad, en razón de que la termi 

11. M.d<Jd.D 137 ~ 61t<tcu'.611 V del. C6d.lgo de PJWcedúnlento• C.lv.Uu del. V.U.tli.i. 
:t.o Fed!Wll: "Le¡ caduc.ld<1d de lo• .l11c.lden.tu •e c<Ul6a pon. el. .óut116cwi..o de'.:° 
180 dÚ16 há'.blle6 co1it<1do6 a ¡xvi.:UA de fa no.U6.i.cac.l6n de la tU.tima deteJU!li-
11<1c.l6n jud.lc.l<1l, 6.i.n pn.omoc.lón; la declaMc.ión JLUpec.t.lv<1 66lo <16ec..tal!á a -
l<10 ac.tua.c..i.onu del .lnc.lden.te •.ln afuvLcaJL .la.o de fa .ln6tanc.i.<1 pJL.i.nc.lpa.t aun 
que hay" quedado en 6Mpert.10 ut<1 pon. l<1 <1pn.obac.l6n de aquel.". -

12. M.dcu!o 137 b.l6 61t<tcc..i.ó11 IV y VI del Córii¡¡o de PMced.i.m.i.en.to• C.lv.Uu del.
V.U.tlú.to Fedeh.<1!: "l<1 caduc..i.dad de la •egunda .i.rt.1tanc..i.a deja 6.i.n.mu lM n.e 
•oluc..i.onu ape.iadM. Al>t. !o decl.MaJuí e! Tn..i.buna! de Apelac.lón; pa!ta lo• -:: 
e6ecto6 del cvi.Ucu!o 1168, 6Mc.c..i.6n JI, del. C6rii¡¡o C.lvU, •e equ.i.pah.<1 a la
duu.t<'.mac..i.ón d<'. la demanda. la. dee!Mac..i.6n de ca.duc.i.dad del. pMcuo". 
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naci6n del juicio dependen en gran parte del 6rgano judicial y por

la cuantia de los negocios que ante dichos juzgados se tramitan! 3 

S6lo a las partes, por ser las únicas beneficiadas o perjudica

das con el fondo del negocio, les corresponde promover válidamente

evitando así que opere la caducidad. Oicha promoci6n deber§ tener

relaci6n inmediata y directa con el proceso, con el fin de hacerlo

progresar.14 

Cuando el procedimiento se suspende, el plazo de la caducidad -

que estaba transcurriendo, se interrumpe, volviendo a iniciarse di

cho plazo una vez que cesen los motivos que suspendieron el procedi 

miento, de lo que se infiere que es necesario que vuelva a transcu

rrir de nuevo dicho plazo, sin contar el tiempo transcurrido a cau

sa de la suspensión del procedimiento.15 

13. Ali.Uculo 137 b.U 61U1cc.i.ón VII1 de.l C6cügo de P1toced.imi.ett.to• Clvil.u de.l 114_ 
:tJi.ü.o Fede.Jta.(.: "No .Uene .t'.ugOJt ta de.cf.tvu¡U.6n de co.duúdad: al En lM -
ju..lc.lo.6 un.i..veJL&a.tu de conCl.llt.6M y .6ucu.i.011u, peJLD .&.l c.11 .fo¿¡ jui.ci.D& con -
ello.ti tu?.f.aciona.do.6 que. .&e .tlt.an.6mi.ten .lndepe.nc:Ueu.temeu.te que de eUo.6 .6uJLjan 
o polt. eUo.6 .6e. mo.Uve.n; bl En .i.a.6 a.ctua.c..i.one& de ju.JLUd.lcci..6n votunttvúa;
cl Ett to• ju.lc.i.o• de a.Umettto• y en to• pltev.U.to• polt to• Clllilculo• 322 y-
323 del C6d.ieo C.lv.U y di En lo• ju.lc.i.o• •"!Ju.ido• a1ite ta juot.lúa de ---
pa.z" e 

14. Ali.Uculo 137 b.U 61U1<c.i.6n lX del Código de P1toced.imi.en.to• Clv.Ueo de! V.U-
:tJi.ü.o FedelUl!: "Et .tlltm<no de ta caduc.ldad Mto •e .lttteltltUmp.iJ<fi. polt p1tomo
c.i.o11u de tao palt.tu o polt ac.to> de tao miAmM 1teatizada6 ante au.tolt.lda.d j!! 
cLi.c..ia.l d.lveJtAa., .6.iemp1t.e que .tenga 1tela.c..i6n .útme.cü.ata. y cliltec;t.a. c.on la. .. üt.6-
.ta..nc..i.a.". 

15. M.Uculo 137 b.U 61U1cc.i.6n X del C6dlgo de P1tocedi.nilen.to• C.lv.Uu del V.U.tlt.l 
.to FedelUlt: "La •UOpW6.i.6n del p1toced.lm<'.eiito p1toduce ta .ltt.teMUpc.lón del::
.té;un,i.no de ta caduúdad. La 6UJpett6.lótt de.l p1tocuo .Uene tu901t: al Cuan
do polt 6ue1tza mayolt e! juez o tao palt.tU no puedatt actu.a1t; b 1 En to• cMo• 
en que e6 nec.ua!Llo Mpl?IUL't la. 11.Moiuc..ión de. una. cue..6.t.i.ó'n pltev.i.a. o c.one.xa. -
por.. eJ'. m-Umo juez o polt o.tltM au.tolt.ldadu; el Cuando .e pltUebe ante eJ'. juez 
eJt .inc.ide.nte. que. .6e. coMwno fu caduc.ldad poJr. ma.qu.lnac..ione.6 doto.6a.6 de una. -
de tao paMu eit peltju.lc.i.o de ta o.tlUl, y di En to• deiM. cMo• p1tev.U.to• -
polr. ta. le.y". 
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JURISPRUDENCIA DE LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION SOBRE LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA 

Es importante y a la vez valioso señalar que no existe juris-

prudencia definida en lo que respecta a la caducidad de la instan-

cia; sin embargo en nuestro más Alto Tribunal. encontramos algunas

, ejecutorias que hacen referencia a dicha figura jurldica; por lo -

que a continuaci6n me permito exponer algunas ejecutorias que cons! 

dero de mayor trascendencia para el desarrollo del presente trabajo. 

"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. Conforme a la legislación civil -

de Michoacán, la base fundamental para que pueda declararse la cad~ 

cidad de la instancia, es la fecha de la última promoción en el Jui 

cio, hecha por cualquiera de las partes, pero el plazo que la ley -

fija, no puede correr si se halla en suspenso la jurisdicción del -

juez, por virtud de una apelación, aún cuando por irregularidad no

se hayan remitido los autos al tribunal de alzada, pues esto no es

motivo para sostener que la jurisdicción del juez de primera insta~ 

cia no estaba en suspenso''. 

Valencia y Moreno Jesús. pág. 231. T. XXIV. 21 de septiembre 

de !92B. 

"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. La caducidad de la instancia, por 

la falta de promoción como lo previenen las disposiciones relativas 

de la legislación civil de Chihuahua, no procede cuando haya dejado 

de promoverse por fuerza mayor, debiendo entonces contarse el plazo 
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para la ~a~·u.dd:·d~ 'de~idef~ue. los litlg~rites. pudie;;;;-\star en los-
" ' }\ ~ --'~' . ~ '~~·,/- ...... / .-. ;¡'.'->':.~.>" ·.~~-" . ' ' 

juicios; e in_du~ablemente .. no;.tuyi_e,r,on'.es_a_, posi_bilidad cuando, por e 
. ,. ,;" ~;~y~-~ ::~,:·,_ .>· :· ···;·,-" -.:::_:·;. :: .. :~_,::·· ··:,._: . : 

raz6n de un·mo~imiento revoluclonario, iej~ron de.existir~autorida-
~~ • ;J.J;.l!_, ;_:,=:;-~·-.',~_',:. .. ~·' :·:\."'"'"'.'o·· - .,, ':'."''.'e·:' ... :··~:.~~ _;,· .. - '. • "> 

des cons'.'titucio~al'es ,cap'acÚadas, para dicúr. providencia .alguna en-
¡ • ~:_,._~·'. . ... ~--. ::. ·; ,;·: •• ""':: • . · .· ·, •. ~ ,_,. -1- ·d i• 

los neg'ocHis""Judj_ciales .PÍrndientes,-:·pues es.,iridiscutible que para -
"-~ .~,.:-. _: ';;.;,. ' :.•.' ::-: ;:·,· ···.\·:.:: ... ·, __ ' -~-·-'.·-' ··.,,.__ $';• 

hacer u~aikr~moci6n a~t.e.úna au~o!i,dad.:.~l't.~rmi~~d~.:es requisito 

esenc: a1 11;i:;x~st~ri<:ia .1 e~~l d~, 1 a .. ::m1sm~ a~'t'!ri d.;d". ,~·' 

. Cajas ·de .·ahorro 'de· la Re_pabl_ica Mexicana, S.A. ~.Sg. 1866. Tomo 

XXXV,~ _.'2 de .áQos'to_ de- -1932. ,. .( 
'"·'·.;·· 

'~;;t1~.ft:.;ótt1~ADDE L~. INSTANCIA. j, a,uto dictado e;n la apelación -

ma,;~~tíao esperar ia remisi6nde'1'o·s;:~nte0cede~t~s p~ra mejorar la al 

zada, de acuei".d.o :con· lo ¡iedhlo ~or·-'·e1 ·apel.ante, no surte el efecto-· ' ' .. '·. . -· . . .. - ... , 
d~ suspe.rii;i:6~: d'e procedimiento, capaz'·,de ·_inte_rru.mpir el término pa-

ra la caducidad, porque no impide.·al'.. i~té:es·~·dói'hacer las gestiones 
l\ . . ., ' .. : . ' " ' . .-\ :.". 
n_e,ces,~_r,ias ,tendientes a la p.ro_s•cuci6n del ·n~g.o~if,, ni a la autori-

'' c.-~:::tl_i_;t'a,r Ías providencia~ para ~1 ~~smo. e'fe;~\jl~ porque .no se e_!! 

~ cuen.tra ·é~·-~·P .. ~.túl,iifdÓ en :ro·s,~C'et:S-~~" ·oe. Suspe~Si.ó.~ q_JJe mencionan los ar. 
í' ' 
~ '',Jífo{~s Z46f251 al 254 del Códig6;d~ P~bc¿d{mfentos Civile,s". 

~··: ·'.L.,:· . .'· i.~I '.J 

.~ _;{;~~~?:~'.,· :, 
f·" .... ,,,,, .. ,,_carvajal Manueia. pág.,,H'ÍB; ... T. L'XIV.,/6 de abril de 1940. 

('" ··~; ... :.:.::¡:,: .. '1:./i'.'>: .. "" .~. ' '. ., 

•;;;';:_f:2(:'c ucAOUCIDAD ~E LA' !NS~ANCI~. ··. Com_K 'dic~-~fhiovenda, para que -

!:f·~ii'_C'.'.f: .'' p~eda haber caducid~d, s~ requiere el.transcu,rso de un determinado 

pé_'riodo de tiempo y la inact.ivida'd,':·.1t'cual,c~nsiste en no realizar 
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tienen importancia respecto de la relaci6n procesal, o en otros té~ 

minos, que tienen por consecuencia inmediata, la constituci6n, con

servación, desarrollo, modificación o extinci6n de una relación pr~ 

cesal, debiendo la inactividad de que se trata, ser esencialmente -

inactividad de parte, puesto que si la inactividad del juez por sl

sola pudiese producir la caducidad, se dejaría al arbitrio de los -

6rganos del Estado, la facultad de parar el proceso; de manera que

la actividad de los órganos jurisdiccionales basta para mantener vi 

·va el proceso pero su inactividad no basta para anularlo, cuando d!!_ 

rante ella, las partes no puedan realizar actos de sustanciación 

procesal, por ejemplo, según el procesalista citado, en el interva

lo entre la discusión y la sentencia 11
• 

Loyo Miguel M. Tomo LXIX. pág. 2g53, 22 de agosto de ¡g4i. 

"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, CONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES 

QUE LA ESTABLECEN. No puede reputarse contraria a la administra--

ci6n de justicia, la ley que establece la caducidad de la instancia, 

pues esta no impide en manera alguna que se juzgue de las contien

das entre partes, sino que solo se funda en que la abstención por -

parte de los interesados, en promover durante un periodo determina

do, hace presumir el abandono de la acción. El artículo 17 de la -

Constitución Federal, al elevar a la categoría de garantía indivi-

dual la expedita administración de justicia, limitó esta a los tér

minos y plazos que fijan las leyes procesales correspondientes, la

que significa que al expedirse las disposiciones reglamentarias de

las funciones jurisdiccionales de los tribunales, pueden fijarse --
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las normas que regulan la actividad de las partes en el proceso y -

la de los jueces cuya intervención se pide para que decidan las 

cuestiones surgidas entre los particulares. Desde este punto de -

vista, la mayor o menor amplitud de acción en el tiempo, concedida

ª los litigantes, no debe considerarse sino como una forma procesal 

m§s o menos técnico jurldica, pero no contraria a la disposición -· 

constitucional citada, y todo esto, aún cuando la caducidad se haya 

operado por falta de promoción después de la citación para senten--

cia". 

Reyes Ana. Tomo LXXIV. 10 de noviembre de 1942. 

"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. La negativa a declarar caduca una 

instancia, aunque realmente lo sea, no puede reclamarse anticipada

mente a la sentencia definitiva, porque tal negativa constituiría -

una violación irreparable en la propia sentencia; por consiguiente, 

el interesado debe reclamar con la oportunidad debida la reparación 

del agravio y protestar, en su caso, contra la sentencia que niegue 

tal reparación, reservándose promover la controversia constitucio-

nal, cuando, dictada la sentencia definitiva, la autoridad le impon 

ga en ella una molestia en su persona o patrimonio''. 

Cía. Vidriera de Toluca, S.A. Tomo LXXV. pág. 3670. 11 de fe-

brero de 1943. 
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"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, RECURSO CONTRA LA RESOLUC!ON QUE 

LA DECLARA. La resolución en que se declara la caducidad del proce 

dimiento tiene el carácter de auto, porque no resuelve el asunto en 

cuanto al fondo ni dá fin a un incidente y por lo mismo cuando se -

pronuncia en segunda instancia~ admite en su contra recurso de repg 

sici6n'~. 

Gonz~lez Garza Manuel. pág. 708. Tomo XCVIII. 22 de octubre de 

1948. 

"CADUCIDAD OE LA INSTANCIA. Una de las razones por las que 

las diversas legislaciones admiten la caducidad de la instancia, r~ 

dica en que el estado, después de un periodo de inactividad proce--

sal prolongado, tiende librar a sus propios órganos de la necesi-

dad de proveer y cumplir con todas las obligaciones derivadas de la 

existencia de una relación procesal, pero para que pueda haber cad~ 

cidad, se requieren dos condiciones: el transcurso de un periodo -

determinado de tiempo y la inactividad consistente en no realizar -

actos de procedimiento, que tengan importancia respecto de la rela

ción procesal, debiendo la inactividad de que se trata, ser imputa

ble a alguna de las partes, pues si la inactividad del juez por sí

sola pudiera producir la caducidad, se dejaría al arbitrio de los -

órganos del Estado la facultad de cesar el proceso, lo que pugnaría 

con el artículo 17 de la Constitución Federal. Por tanto, la .acti

vidad de los órganos jurisdiccionales es bastante para mantener vi

vo el proceso. pero su inactividad no basta para hacerlo desapare-

cer, cuando durante esa actividad las partes no pueden realizar ac-
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tos de desarrollo del proceso, como sucede en el intervalo de la -

discusión y la sentencia. As1 cuando ya se ha citado para senten-

cia, las partes no tienen diligencia alguna que promover y por lo -

misma, su inactividad na puede producir la caducidad de la instan--

cíaº. 

Suárez Zenón. pág. 3650. Tomo LXXVII. 10 de agosto de 1943. 

"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. (Código Federal de Procedimientos 

Civiles). La caducidad de la instancia que establece el Código Fe

deral de Procedimientos Civiles, se refiere única y exclusivamente

ª los juicios de carácter contencioso, como puede verse de las dis

posiciones, contenidas en su articulo 373, siendo una de ellas la -

de que no se haya efectuado ningún acto procesal ni promoción algu

na de las partes, por un término mayor de un año, ya que la ley, en 

tales condiciones, presume la falta de interés de las partes, cuan

do menos, en forma temporal, para la decisión final del juicio, pe

ro este término de un año no puede correr si ha surgido una contro

versia competencial, pues esta tiene por resultado inmediato el que 

se suspenda la tramitación procesal del juicio relativo•. 

Patricio Milmo e hijos. pág. 2361. Tomo cv. 12 de septiembre 

de 1950. 

"CADUCIDAD EN EL PROCESO. No tiene lugar cuando se celebra la 

audiencia de alegatos en Segunda Instancia. (Legislación del Esta

do de México). De conformidad con la interpretaci6n jurídica de --
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los artículos 255, fracción IV, 258, 25g, 260, 448 y 618, todos --

ellos del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, se 

impone considerar que la caducidad prevista en la fracción IV del -

artfculo 255, no tiene lugar en aquéllos casos donde se celebró la-

audiencia de alegatos en la segunda instancia, porque en esas condf 

cienes, es legalmente innecesaria cualquiera promoción de las par--

•tes tendientes a impulsar el procedimiento de manera efectiva, su-

puesto que teniendo aquella efectos de citación para sentencia, so

lo permanece pendiente el dictado de esta, que depende exclusivame~ 

te de la actividad del tribunal de apelación". 

Amparo Directo.- 1731/6g,- Genia Padilla de Olea y Coag. 15 de 
junio de lg7o.- 5 votos. Ponente.- Mariano Azuela. Septiembre Epo 
ca; Volumen 18.- Cuarta Parte.- pág. 43. -

"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, ACUERDOS QUE DECLARAN LA, Y FIRME 

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA POR LA INACTIVIOAD DE LAS PARTES. 

Tienen el carácter de autos definitivos pero no de sentencias

definitivas. Si un auto declara la caducidad de la instancia y fi~ 

me la sentencia por inactividad de las partes, dicho acuerdo, de -

conformidad con el artículo 7g, fracción 111 del Código de Procedi

mientos Civiles, tiene el carácter de definitivo, porque impide la

prosecución del juicio, pero dicho proveído no tiene el carácter de 

sentencia definitiva que decida el juicio en lo principal, sino de

auto definitivo, y por ende, no puede impugnarse en amparo directo, 

que solo procede contra resoluciones que tengan en carácter de defl 

ni ti vas. El artículo 46 de la Ley de Amparo en su primer párrafo -
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dispone que se entienden por sentencias definitivas las que decidan 

el juicio en lo principal y respecto de las cuales las leyes comu-

nes no conceden ningGn recurso ordinario por virtud del cual pueden 

modificarse o revocarse, y por tanto y con fundamento en los art1c~ 

los 36 tercer párrafo, 47 segundo párrafo de la invocada Ley de Am

paro, 43 y 44 de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, no co

rresponde a la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la -

Nación el conocimiento del amparo, sino al juez de Distrito en mat~ 

ria Civil en turno". 

A. o. 2123/70. Franci sea Sánchez Vda. de Cota. 20 de enero 
de 1971.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente Rafael Rojina Villegas.
Séptima Epoca.- Volumen 25, Cuarta Parte, pág. 17. 

Síntesis jurisprudencial de la caducidad de la instancia. 

l. El datum esencial para que pueda declararse la caducidad -

de la instancia, es la fecha de la última promoción en juicio; y el 

plazo se computa desde que se notifique la resolución que recaiga -

al citado ocurso. 

11. a) La fuerza mayor que suspende el proceso tiene también

el efecto de suspender el curso de la caducidad. Es -

absurdo y cont.rario a los principios más elementales -

del_perecho, obligar a nadie a lo imposible. 

b) La caducidad se interrumpe por un acto procesal de --

cualquiera de. las partes que manifieste su voluntad de 

continuar el proceso. 
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Con relación a esta cuestión, llegamos a las siguientes concl.!!_ 

siones: 

l. El acto interruptor debe ser de impulso procesal. 

2. Los actos de autoridad judicial diversa del juez del proce 

so de conocimiento, surte el mismo efecto siempre y cuando 

tenga relación inmediata Y directa con el juicio. 

3. El acto procesal efectuado por un tercero, interrumpe el-

plazo de la caducidad. 

!!!. Los fundamentos sobre los que descansa la institución de -

la caducidad de la instancia son los siguientes: 

l. El hecho de que tanto el actor como el demandado no promu~ 

van durante cierto tiempo en el juicio, establece una pre

sunción racional de que no es su deseo llevarlo adelante,

de que han perdido todo interes en continuar la contienda, 

y de que solo por decidia o por o.tros motivos no han mani

festado su voluntad de darla por concluída, Lo que no ha

cen ellos lo lleva a cabo la ley por razones de orden pú-

b 1 i co. 

2. La sociedad y el Estado tienen interés en que no haya lit1 

gios porque estos son estados patológicos del organismo j~ 

rídico, perturbaciones m~s o menos graves de la normalidad 

tanto social como legal. 

3. Los juicios pendientes por tiempo indefinido producen da-- i 

ños sociales. 
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Por lo tanto, no puede reputarse contraria a la administraci6n 

de justicia, la ley que establece la caducidad de la instancia, --

pues esta no impide en manera alguna que se juzgue de las contien-

das entre partes, sino que sólo se funda en que la abstención por -

parte de los interesados, en promover durante un periodo determina

do, hace presumir el abandono del juicio. El artículo 17 de la --

Constituci6n Federal, al elevar a la categoría de garantía indivi-

dual la expedita administración de justicia, limitó esta a tos tér

minos y plazos que fijan las leyes procesales correspondientes; lo

que significa que al expedirse las disposiciones reglamentarias de

las funciones jurisdiccionales de los tribunales, pueden fijarse 

las normas que regulan la actividad de las partes en et proceso, y 

la de tos jueces cuya intervención se solicita para que decidan las 

cuestiones surgidas entre los particulares. Desde este punto de -

vista, la mayor o menor amplitud de acción en el tiempo, concedida

ª los litigantes, no debe considerarse sino como una forma procesal 

más o menos técnica o jurídica, pero no contraria a la disposición

constitucional citada. 

IV. Es presupuesto de la caducidad el que las partes puedan -

promover legalmente y que no lo hagan. 

De lo que se deduce que al faltar el presupuesto, la caducidad 

no puede existir. 

v. La declaración de la caducidad tiene como efecto la nulifi 

cación de la instancia. Como la nulificación se retrotrae en sus -
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efectos y no importa el día en que se haya decretado, la instancia

quedar~ nula en su totalidad. 

La caducidad deja a salvo los derechos de las partes para que

los ejerciten en juicio diverso. Dicho brevemente, lo anterior --

equivale a decir que la caducidad sólo produce efectos de car~cter

procesal y no de derecho substantivo, aunque indirectamente sí pue

de afectar los mencionados derechos en ciertos casos, como el que -

se dá cuando habiendo caducado la segunda instancia, queda firme la 

primera, y también la sentencia definitiva pronunciada en ella, en

cuyo caso la parte apelante pierde definitivamente los derechos que 

hizo valer en juicio. 

VI. Los requisitos esenciales para que proceda la declaración

de la caducidad son: 

a) El transcurso de un determinado periodo de tiempo, y 

b) La inactividad imputablr a las partes, consistente en no -

realizar actos jurídicos que tengan importancia respecto -

de la relaci6n jur~dico procesal. 
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CONCLUSIONES 

l. La caducidad o perención de la instancia, es la institu--

ción jurídico procesal en virtud de la cual concluye la r~ 

lación procesal en forma anormal o extraordinaria cuando -

las partes no impulsan el procedimiento durante el plazo -

establecido por la ley. 

11. En nuestro Derecho vigente, el instituto de la caducidad,

opera tanto en las leyes adjetivas como en las sustantivas. 

En las primeras, Gnicamente extingue la instancia, en las

segundas, extingue un derecho, verbigracia: cuando cadu-

can las patentes y las marcas. Artículo 80 y 152 de la -

Ley de la Propiedad Industrial. En igual forma, caducan -

las disposiciones testamentarias. Artículos 14g7 y 1498 -

del Código Civil. Así también, caducan determinadas obli

gaciones. Artículo 1946 del citado Ordenamiento Civil pa

ra el Distrito y Territorios Federales, que prevee la ex-

tinci6n de obligaciones sujetas a condici6n que no llega a 

cumplirse dentro de un plazo fijo. 

111. La finalidad que pretende la caducidad de la instancia co~ 

siste en términos generales en evitar que subsista un esti 

do de incertidumbre en las relaciones jurídicas y eliminar 

el grave y perjudicial fenómeno de la litigiosidad en los

casos en que se ha perdido el interés en la continuación -

de la secuela procesal. 
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IV. Tanto por su naturaleza como por disposici6n de la ley, la 

caducidad de la instancia es de orden público y el juez la 

declarará de oficio o a petición de parte. Pues bien, pa

ra alca.nz~r los fines que el instituto pretende obtener, -

el juzgador únicamente debe decretarla de oficio al con--

cluir sus elementos esenciales: El transcurso del tiempo

y la inactividad de las partes. 

V. El plazo de caducidad de la instancia, se interrumpirá por 

promociones de las partes, siempre y cuando tiendan a ser

avanzar el proceso. 

VI. La resolución que decreta la caducidad de la instancia ti~ 

ne naturaleza de auto definitivo, porque impide la conti-

nuación de la secuela procedimental. 

VII. La caducidad en primera instancia tiene por efecto decla-

rar la ineficacia de las actuaciones realizadas. En los -

incidentes s6lo afectará a las actuaciones practicadas en

ellas. En segunda instancia, la caducidad determina que -

la sentencia recurrida alcance autoridad de cosa juzgada. 

VIII. Opino que en materia de caducidad, nuestra legislación de

ber1a adoptar el sistema del derecho Argentino, que en su

artfculo 316 del Código Procesal Civil y Comercial, esta-

blece que Gnicamente opera de oficio y en igual forma, se

rfa conveniente, que el plazo de la caducidad se computara 
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con inclusi6n de los días i.nhábiles como lo disponen, tanto 

el artículo 311 de ese ordenamiento y el artículo 1316 del 

C6digo Procesal Civil Uruguayo. 
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